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RESUMEN EJECUTIVO 

 
La Universidad Nacional de Colombia (UN) es una entidad pública de educación 
superior, cuyos ejes misionales son la formación, la investigación y la extensión,  
desarrollándolos a la par de las ciencias y las artes para alcanzar la excelencia. 
Dentro de su estructura cuenta con la Vicerrectoría de Investigación cuya finalidad 
es fomentar el desarrollo y la consolidación de la investigación y la extensión en la 
UN, constituida formalmente a través de la Resolución 032 del 30 de agosto de 
2005 junto con las Direcciones de Investigación de las sedes Bogotá, Medellín, 
Manizales y Palmira, desde donde se orienta y organiza la política de investigación 
de la Universidad; asimismo, apoyan y gestionan todo lo relacionado con la 
investigación al interior de cada una de las sedes en concordancia con las 
políticas misionales de la UN. 
 
La Vicerrectoría de Investigación (VRI) y las Direcciones de investigación de 
Sedes han implementado el mecanismo de convocatorias internas, nacionales y 
de sede, que otorga apoyos financieros a través de proyectos de investigación 
científica, creación artística e innovación, dirigidas a docentes, estudiantes de 
posgrados y grupos de investigación, estos proyectos se someten a un proceso de 
evaluación por pares y una vez aprobados y financiados inician su ejecución 
requiriendo un seguimiento exhaustivo en la parte técnica y financiera, durante los 
últimos años han sido las Direcciones de Investigación quienes realizan las 
actividades relacionadas con el seguimiento a la ejecución de los proyectos 
aprobados, implementando diferentes procedimientos para una adecuada gestión 
y acompañamiento a los investigadores. Estos procedimientos se han ajustado 
con el apoyo y la amplia participación de los docentes, quienes son los usuarios 
potenciales que aplican para la consecución de recursos a través de las 
convocatorias; a pesar de lo anterior se han evidenciado problemas en el 
trascurso de la ejecución y desarrollo de estos procesos, sin una metodología 
estandarizada.  
 
El objetivo general de este proyecto es diseñar una propuesta metodológica que 
incorpore herramientas del PMI como alternativa de mejoramiento al proceso de 
seguimiento y control a proyectos de investigación, creación artística e innovación 
que llevan a cabo las Direcciones de Investigación de la UN, con el fin de permitir 
a mediano y largo plazo estandarizar e implementar una metodología que ofrezca 
información confiable, optimice los recursos y agilice los trámites administrativos, 
fortaleciendo la gestión de la investigación en la UN.   
 
Para lograr lo anterior, se desarrollaron los siguientes objetivos específicos: (i) se 
analizaron los procesos y procedimientos relacionados con el seguimiento y 
control que se realiza a los proyectos financiados en la UN; (ii) se elaboró un 
diagnóstico de acuerdo a los resultados que arrojó el análisis, que permitieron 
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identificar las fortalezas, deficiencias y necesidades existentes, y a partir de esto; 
(iii) se diseñó una propuesta metodológica que incluye herramientas del PMI, para 
lograr el mejoramiento del proceso de seguimiento y control para estos proyectos, 
dentro del marco del funcionamiento misional y normativo de la Universidad. 
 
Para el desarrollo del proyecto se utilizaron las técnicas de investigación 
documental y de campo, analizando la información consignada en las fuentes 
seleccionadas, determinando los riesgos en cada una de las actividades 
planteadas en los procesos a estudiar; detectando las necesidades, problemas y 
las posibles causas que los originan; se diseñaron instrumentos para la 
recolección de datos, como entrevistas. Dichos instrumentos sirvieron para 
obtener la información necesaria para el logro de la investigación. 
 
El método de investigación que se utilizó fue el analítico - sintético que permitió 
analizar uno a uno los pasos y actividades de los procesos y procedimientos a 
estudiar, detectar las deficiencias y fortalezas en éstos; conocer las experiencias, 
opiniones y sugerencias de los involucrados en estos procesos, permitiendo así 
aunar los criterios recopilados con el fin de realizar un diagnóstico del estado, las 
necesidades y riesgos enfocados en la administración de proyectos.  
 
Con base en los resultados del análisis documental y el diagnóstico del estado 
actual de las actividades de seguimiento a proyectos que se desarrollan a nivel 
nacional en la UN, se logró realizar una propuesta metodológica que incluye la 
fusión de dos subprocesos, el diseño de un nuevo despliegue de procedimientos 
de acuerdo a la integración entre los procesos y las 9 áreas de conocimiento de la 
Dirección de Proyectos del PMI – 2008, que tiene como fin mejorar las 
capacidades de investigación de la Universidad y lograr una visibilidad y 
proyección a nivel nacional e internacional  
 
Esta propuesta metodológica incluye el diseño de formatos que requieren revisión 
y aprobación por parte del Comité del Sistema de Mejor Gestión de la UN – 
SIMEGE, pues se determinó que la metodología actual no está documentada, ni a 
dado los resultados esperados, por lo que las herramientas propuestas ayudarán a 
mejorar los hallazgos encontrados.  
 
Del estudio desarrollado en este PFG se concluye que es muy importante para la 
UN efectuar un seguimiento y control adecuado, ágil, confiable, que involucre las 
mejores prácticas de la administración de proyectos, por lo que se recomienda a 
las Directivas de la Universidad Nacional que consideren y autoricen esta 
metodología propuesta, con el fin de que a mediano plazo, luego de todos los 
desarrollos y ajustes tecnológicos necesarios, se logre su implementación y 
estandarización a nivel nacional.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 
 

1.1. Antecedentes 
 
La Universidad Nacional de Colombia (UN) es un ente universitario autónomo 

vinculado al Ministerio de Educación Nacional, con régimen especial y definido 

como una Universidad Nacional, Pública y del Estado. Su objetivo es el desarrollo 

de la educación superior y la investigación, la cual será fomentada por el Estado 

permitiendo el acceso a ella y desarrollándola a la par de las ciencias y las artes 

para alcanzar la excelencia. 

 

El tema de la investigación dentro de la UN ha ocupado un lugar primordial, como 

señala la UN (2004, p.195) cuando describe que “la investigación, entendida 

como el trabajo creativo que docentes y estudiantes realizan sistemáticamente 

con el fin de incrementar el acopio de conocimientos científicos y técnicos y 

buscar nuevas formas de aplicarlos,…tiene un importante peso específico dentro 

del conjunto nacional por su calidad y potencialidad”. 

 

En un sentido amplio se puede decir que la investigación es toda actividad 

intelectual que implique indagar, preguntarse con miras a hallar respuestas, 

buscar saber, como también toda actividad educativa tiene que ver con la 

investigación, puesto que implica despertar en el estudiante un espíritu critico y 

analítico, un interés por buscar salidas, caminos y soluciones a diferentes 

problemas (UN, 2004).   

 

Dentro de su estructura la UN cuenta con la Vicerrectoría de Investigación cuya 

finalidad es fomentar el desarrollo y la consolidación de la investigación y la 

extensión en la UN, y entre sus funciones está establecer procesos de evaluación 

y seguimiento a los proyectos de investigación, coordinarlos y velar por la 
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ejecución de los mismos y promover la organización académico – administrativa 

de la investigación al interior de las Facultades.  La Vicerrectoría de Investigación 

se constituye formalmente a través del Acuerdo 032 del 30 de agosto de 2005 del 

Consejo Superior Universitario, donde se crean también las Direcciones de 

Investigación de las sedes Bogotá, Medellín, Manizales y Palmira como 

dependencias adscritas a la Vicerrectoría de Investigación, desde donde se 

orienta y organiza la política investigativa; así mismo, desarrollan y gestionan todo 

lo relacionado con la investigación, apoyando en tanto función primordial, a los 

actores que constituyen la columna vertebral del sistema de investigación de la 

UN (investigadores, grupos y centros de investigación de excelencia) al interior de 

cada una de las sedes en concordancia con las políticas misionales de la 

Universidad  (UN, 2006). 

 

Dentro de los mecanismos que se han desarrollado para apoyar la investigación 

de la comunidad académica se encuentran los apoyos financieros que se otorgan 

a proyectos de investigación científica, creación artística  e innovación y desarrollo 

tecnológico, a través de convocatorias internas y externas, posicionando a la 

Universidad Nacional de Colombia como una de las primeras universidades 

públicas en la generación de proyectos de investigación científica y tecnológica y 

apalancamiento de recursos en el país. 

 

Son las Direcciones de Investigación las que a través de los años han 

implementado procesos y procedimientos para una adecuada gestión y 

acompañamiento a los investigadores y a los grupos por ellos conformados, los 

cuales se han ido ajustando y mejorando a base de prueba y error, con el apoyo y 

la amplia participación de los docentes, quienes son los usuarios potenciales que 

aplican para la consecución de recursos. Las Direcciones de Investigación 

cuentan con un equipo de trabajo conformado por profesionales con experiencia 

en administración y seguimiento a proyectos. 
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1.2. Problemática 
 
Luego de seis años de funcionamiento, se observa que existen falencias en los 

procedimientos relacionados con el seguimiento a proyectos de investigación, 

creación artística e innovación financiados por la UN a través de convocatorias 

internas dirigidas a los docentes investigadores, grupos de investigación y a 

estudiantes de posgrados, los proyectos presentados son evaluados por pares 

evaluadores y/o por comités de evaluación y aprobados para financiación por un 

Comité de Selección.  Es de anotar, que los recursos que se le otorgan a los 

proyectos son administrados por las facultades y los investigadores ejecutan el 

presupuesto de acuerdo con lo establecido en la propuesta financiada. Sin 

embargo, estos procesos dependen de dispendiosos trámites administrativos, a 

su vez, al finalizar el proyecto deben presentar a la Dirección de Investigación de 

la Sedes un aval de la facultad donde indica si cumple ó no cumple, pero sin 

entrar al detalle de la información, por lo tanto en la actualidad no se conocen los 

proyectos exitosos ó aquellos que se destacan. 

 

En este ámbito, el problema identificado es que en la Universidad Nacional, el 

proceso de seguimiento a proyectos tiene una metodología sin estandarización y 

con poco análisis, frente a lo cual se tiene el propósito de incorporar y generar una 

nueva cultura a través de los conocimientos adquiridos en la Maestría de 

Administración de Proyectos buscando ofrecer herramientas sencillas y concretas 

que brinden seguridad en las acciones al mediano y largo plazo asegurando el 

alcance y logro de los objetivos de las Direcciones de Investigación de las 

diferentes sedes de la UN.   

 

1.3.  Justificación del PFG 
 
Este trabajo se desarrollará desde la Vicerrectoría de Investigación de la UN, 

donde se establecen las directrices para la elaboración de los procesos y 
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procedimientos relacionados con el seguimiento que se debe efectuar a los 

proyectos de investigación, creación artística e innovación que se financian con 

recursos del fondo de investigación que administra esta dependencia. Se hará un 

análisis comparativo de cada uno de los procesos y procedimientos definidos 

para el seguimiento de los proyectos que concursan por recursos y son 

aprobados (desarrollo y ejecución técnica y financiera) hasta la finalización de 

éstos, con el fin de detectar las falencias existentes en la actual administración 

que están generando molestia e inconformidad en los usuarios, y que permita 

unificar los distintos procesos y procedimientos en uno solo y diseñar una 

propuesta de mejoramiento en la metodología utilizada para así administrar los 

proyectos de manera correcta, fortaleciendo la gestión de la investigación en la 

UN. 

 

Por otra parte, esta propuesta ayudará a mejorar la calidad del servicio que se 

presta a los docentes de la UN que desarrollan proyectos de investigación, 

minimizando los trámites administrativos, haciendo más eficaz y eficiente el 

manejo de los proyectos y de los recursos, además de evitar tanto desgaste 

operativo del equipo de trabajo que ejecuta las actividades de los procesos a 

reestructurar.  

 

Por último, se debe generar la solución de los conflictos que se presentan entre 

las partes involucradas en estos procesos para lograr los objetivos propuestos en 

cada iniciativa investigativa con estándares de calidad, tiempo y costos 

satisfactorios. 

 

1.4.  Objetivo general 

 

Diseñar una propuesta metodológica que incorpore herramientas del PMI como 

alternativa de mejoramiento al proceso de seguimiento y control a proyectos de 



5 
 

 
 

investigación, creación artística e innovación que llevan a cabo las Direcciones de 

Investigación en la UN, con el fin de permitir a mediano plazo implementar la 

metodología que ofrezca información confiable, optimice los recursos y agilice los 

trámites administrativos, fortaleciendo la gestión de la investigación en la UN.   

 

1.5. Objetivos específicos 

 

 Analizar los procesos y procedimientos relacionados con el seguimiento y 

control que se realiza a los proyectos de investigación, creación artística e 

innovación en cada una de las sedes de la UN.  

 Efectuar un diagnóstico del estado actual de los procesos y procedimientos 

de seguimiento a proyectos de investigación, creación artística e innovación 

de la UN, con el propósito de identificar las fortalezas, deficiencias y 

necesidades existentes.   

 Elaborar una propuesta metodológica que incluya herramientas del PMI, 

para lograr el mejoramiento del proceso y procedimiento de seguimiento y 

control a proyectos de investigación, creación artística e innovación de la 

UN, en el marco del funcionamiento misional y normativo de la universidad. 
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2. MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1. Marco referencial o institucional 
 

2.1.1. Antecedentes de la Universidad Nacional de Colombia (UN) 

 

La concepción de universidad pública y estatal, en el país, comenzó a concretarse 

poco después de la Independencia de Colombia. La Universidad Nacional de 

Colombia según señala la UN (1992), se inicio en 1826 con la administración del 

general Francisco de Paula Santander, con el nombre de Universidad Central de 

la República (con sedes en Bogotá, Caracas y Quito). Hacia 1830 comenzó a 

funcionar con profesores y estudiantes que mantenían viva la experiencia de la 

Expedición Botánica, hasta 1850 cuando mediante una ley se abolió la educación 

formal de las profesiones a nombre de una equivocada concepción liberal de 

enseñanza e igualdad democrática.  

 

En 1867 la Universidad constaba de seis escuelas o facultades: Derecho, 

Medicina, Ciencias Naturales, Ingeniería, Escuela de Artes y Oficios, Literatura y 

Filosofía. Se adscribieron a ella el Observatorio Astronómico, El Museo Nacional, 

el Laboratorio Químico Nacional, la Biblioteca Nacional, el Hospital de Caridad y el 

Militar. Posteriormente, también se anexaron a la Universidad, las plantas físicas 

de los Conventos de Santa Inés, Santa Clara y del Carmen. (UN, 1992) 

 

Las labores de la UN fueron interrumpidas por la guerra de los mil días, 

reanudando paulatinamente su funcionamiento en 1903. Entre 1903 y 1940 se 

conformaron más de 20 carreras nuevas como por ejemplo: Farmacia (1906), 

Enfermería (1916), Medicina Veterinaria (1912), Arquitectura (1929), Odontología 

(1932), Ingeniería Química (1938). En 1936 se anexaron a la universidad la 
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Escuela Nacional de Minas, el Conservatorio de Música y la Escuela de Bellas 

Artes. 

 

En 1958 se modifica la ley 68, definiendo a la UN como una entidad autónoma, 

con personería jurídica, esencialmente apolítica, el gobierno de la UN se 

denominó la Consiliatura, y fue constituida por nueve miembros. Esta reforma 

permaneció hasta 1964, año en que el Congreso Nacional expidió una nueva ley 

Orgánica de la UN, Ley 65, con una estructura orgánica bastante flexible donde se 

estableció el Consejo Superior como máximo gobierno de la UN, se emprendió 

una reforma académico-administrativa con el lema “integración como mecanismo 

para el desarrollo” y paso de tener 27 facultades con 32 carreras, a tener 12 

facultades incluidas las de Manizales, Palmira, Minas, Arquitectura y Agronomía 

de Medellín; en Bogotá las facultades de Artes, Ciencias, Ciencias Humanas, 

Ciencias de la Salud, Ciencias Agropecuarias, Ingenierías y Derecho. (UN, 1992) 

 

En los seis primeros años de la década de los sesenta se duplicaron las carreras 

pasó de 32 a 63; de tener 7.200 estudiantes a 11.170 y de 1.400 profesores a 

1.780, de los cuales solo el 17% eran de dedicación exclusiva en 1960, creciendo 

al 43 % en 1966.  

 

En los años 70 se desarrollaron en forma notable los programas de postgrado, 

especialmente en Ingeniería, Ciencias y el Sector Agropecuario, se constituyeron 

los primeros  grupos de investigación de la UN; en el 1977 de los 488 proyectos de 

investigación del sector público registrados en Colciencias, 190 fueron de la UN. 

 

La última reforma estatutaria se realizó a partir de 1989 y se concretó mediante el 

Acuerdo No.14 de 1990. La reforma académica se realizó en los programas 

curriculares de pregrado y logro una mayor integración entre las actividades 

fundamentales de la Universidad: docencia, investigación y extensión. “Se 
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pretendió formar un profesional más familiarizado con la actividad científica, más 

ligado a la tradición escrita y a la argumentación racional, más abierto a la 

interdisciplinariedad y más crítico frente al universo económico, político y cultural 

del país”. (UN, 1992, p. 43)  

 

Una parte importante de la UN la constituyen sus Sedes siendo Bogotá la principal 

y la que abarca el 80% de sus procesos misionales. La UN (2011, Reseña de las 

Sedes, 1) señala que la creación de éstas se dan en distintas épocas y en 

distintas regiones económicamente de vanguardia para el país y fueron: 

 

Sede Medellín: En 1936, mediante Acuerdo No. 131 del Consejo Superior, se 

incorporó a la Universidad la Escuela Nacional de Minas (creada en 1886); dos 

años más tarde también se incorporó la Escuela de Agricultura tropical de 

Medellín, y es hoy la Facultad de Ciencias Agropecuarias. Entre 1954 y 1975 se 

crearon las Facultades de arquitectura, Ciencias y Ciencias Humanas 

estableciendo una nueva estructura académica para la Sede.  

 

Sede Manizales: Se consolidó con la creación de la Facultad de Ingeniería en 

1948, la cual ha dado paso hoy a las Facultades de "Ingeniería y Arquitectura" y 

de "Ciencias y Administración".  

 

Sede Palmira: La Facultad de Ciencias Agropecuarias de la sede de Palmira, 

remonta su origen a la Escuela Superior de Agricultura Tropical fundada en 1934 

mediante Decreto No. 262; su incorporación a la Universidad Nacional se realizó 

por escritura pública por medio de la cual el Departamento del Valle cedía el 

establecimiento a la Universidad Nacional. 

  

Sede Leticia: En diciembre de 1989, la Universidad Nacional de Colombia creó la 

Estación Científica de Leticia, como un pequeño centro ínter facultades para el 
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apoyo de la investigación, docencia y extensión universitaria en el Amazona. El 16 

de febrero de 1994 el Consejo Superior mediante el Acuerdo 013 convirtió la 

Estación Científica en la Quinta Sede de la Universidad con lo cual se puso en 

marcha la Política en Zonas de Frontera de la Universidad Nacional  

 

Sede San Andrés: Fue creada mediante el Acuerdo No 6 del 30 Enero de 1997, en 

desarrollo del Decreto Ley 1210 del 28 de Junio de 1993, que faculta a la 

Universidad para crear sedes con el fin de fortalecer las redes académicas 

regionales, nacionales e internacionales y para desarrollar programas o proyectos 

específicos en cooperación con otras universidades estatales u oficiales.  

 

Sede Arauca: Creada con el Acuerdo 40 de 1996 las facultades de Enfermería e 

Ingeniería Ambiental. Con el acuerdo 24 de 97 se creó el Instituto Orinocense. 

 

2.1.2. Misión y visión de la UN 

 

Misión: 

 

La UN (2011, p. 1) señala que la misión es: 

 

Como universidad de la nación es fomentar el acceso con equidad al sistema 

educativo colombiano, provee la mayor oferta de programas académicos, forma 

profesionales competentes y socialmente responsables. Contribuye a la 

elaboración y resignificación del proyecto de Nación, estudia y enriquece el 

patrimonio cultural, natural y ambiental del país. Como tal lo asesora en los 

órdenes científico, tecnológico, cultural y artístico con autonomía académica e 

investigativa.  
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Visión: 

 

La UN (2011, p.1) determina que su visión es: 

 

Acrecentar el conocimiento a través de la investigación, transmitir el saber a través 

del proceso de enseñanza aprendizaje, e interactuar con las nuevas realidades 

nacionales, liderando los cambios que requiere el Sistema de Educación Superior. 

A su vez busca la formación de individuos fundamentada en los códigos propios 

de la modernidad (ciencia, ética y estética), con una gran capacidad de 

abstracción, aptos para la experimentación, el trabajo en equipo y con gran 

capacidad de adaptación al cambio. 

 

2.1.3. Fines de la UN 

 

La UN tiene como fines (Universidad Nacional de Colombia [UN], 2007) los 

siguientes:   

 

 Contribuir a la unidad nacional, en su condición de centro de vida intelectual 

y cultural abierto a todas las corrientes de pensamiento y a todos los 

sectores sociales, étnicos, regionales y locales.  

 Estudiar y enriquecer el patrimonio cultural, natural y ambiental de la Nación 

y contribuir a su conservación.  

 Asimilar críticamente y crear conocimiento en los campos avanzados de las 

ciencias, la técnica, la tecnología, el arte y la filosofía.  

 Formar profesionales e investigadores sobre una base científica, ética y 

humanística, dotándolos de una conciencia crítica, de manera que les 

permita actuar responsablemente frente a los requerimientos y tendencias 

del mundo contemporáneo y liderar creativamente procesos de cambio.  
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 Formar ciudadanos libres y promover valores democráticos, de tolerancia y 

de compromiso con los deberes civiles y los derechos humanos.  

 Promover el desarrollo de la comunidad académica nacional y fomentar su 

articulación internacional.  

 Estudiar y analizar los problemas nacionales y proponer, con 

independencia, formulaciones y soluciones pertinentes.  

 Prestar apoyo y asesoría al Estado en los órdenes científico y tecnológico, 

cultural y artístico, con autonomía académica e investigativa.  

 Hacer partícipes de los beneficios de su actividad académica e investigativa 

a los sectores sociales que conforman la nación colombiana.  

 Contribuir mediante la cooperación con otras universidades e instituciones 

del Estado a la promoción y al fomento del acceso a educación superior de 

calidad.  

 Estimular la integración y la participación de los estudiantes, para el logro 

de los fines de la educación superior 

 

2.1.4. Estructura organizativa de la UN 

 

La UN (2007) indica que las dependencias encargadas del direccionamiento de la 

Universidad se identifican por su participación en los procesos de toma de 

decisiones y gestión de políticas. Los principales órganos son: El Consejo Superior 

Universitario, la Rectoría, el Consejo Académico, Secretaría General, Unimedios, 

Unisalud, Oficinas Asesoras de la Rectoría (Oficina Nacional de Planeación, 

Oficina Jurídica Nacional, Oficina Nacional de Control Disciplinario Interno, Oficina 

de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales y Oficina de Control Interno), 

Vicerrectoría General, Vicerrectoría de Investigación, Gerencia Nacional 

Financiera y Administrativa y Vicerrectoría Académica.  
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En este contexto, en la Figura 1 se muestra el organigrama de la Universidad, en 

el cual se presentan las dependencias involucradas en este proyecto, las 

Direcciones de Investigación, que dependen de la Vicerrectoría de Investigación: 

 

Figura No. 1 - Organigrama Universidad Nacional de Colombia (UN, 2007) 
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2.1.5.  Productos que ofrece la UN 
 
La UN en cumplimiento de su misión, al conjugar sus tres funciones, investigación, 
docencia y extensión a lo largo de su trayectoria, ofrece los siguientes productos: 

 

 98 Programas curriculares de pregrado con énfasis en investigación, de los 

cuales 51 se encuentran acreditados ante el Consejo Nacional de 

Acreditación (CNA)  

 Programas de posgrado a nivel de maestría y especialidades médicas 

presenciales y virtuales 

 Programas de Doctorados en las diferentes áreas de conocimiento como 

ciencias sociales y humanas e ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines, 

áreas la salud, ciencias básicas, ciencias agropecuarias, etc.  

 Programa Especial de Admisión y Movilidad Académica en las Sedes de 

Presencia Nacional, que incluye asesoría en trámites migratorios, para 

docentes y estudiantes, apoyándolos para la obtención de visa con motivos 

académicos 

 Becas de excelencia a nivel de posgrado  

 Cursos de capacitación, talleres, diplomados a docentes y a estudiantes en 

todas las sedes de la UN 

 Bibliotecas que cuentan con aulas especializadas para acceso a Internet, 

aulas de clase, aulas de cómputo y auditorios con capacidad para más de 

200 personas. 

 Dotación de Laboratorios nuevos y existentes 

 Apoyo a Grupos de Investigación categorizados y en consolidación 

 Financiación de proyectos de investigación a través de convocatorias  

 Respaldo institucional para participar en convocatorias externas y llevar a 

cabo Convenios interinstitucionales 
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 Sistema de Información de la Investigación HERMES como herramienta 

informática única de recolección de los datos pertinentes a la actividad 

investigativa desarrollada en toda la Universidad Nacional de Colombia 

 

2.1.6.  Sistema de Investigación de la Universidad Nacional  

 

La Investigación, como misión de la UN se ha venido consolidando en las últimas 

décadas a través de grandes esfuerzos de su comunidad académica y de sus 

directivas que han diseñado políticas para encaminar a la Universidad como líder 

en el proceso investigativo del país. 

 

La Universidad Nacional de Colombia (2009, p.25) señala que “Desde el año 2005 

la UN cuenta con una infraestructura administrativa para la investigación y realiza 

una importante inversión de recursos directamente orientada a financiar 

investigación, especialmente a partir de los Acuerdos 011 y  032 de 2005 en los 

cuales el Consejo Superior Universitario, de una parte, crea el Fondo de 

investigación de la UN [que tiene como fin gestionar los recursos que permitan el 

fomento y desarrollo de la investigación en la UN, a través de convocatorias o 

recursos con destinación específica por medio de actividades como fortalecimiento 

de los programas de posgrado, infraestructura y equipamiento de la investigación, 

apoyos a proyectos de investigación, gestión de la investigación y divulgación de 

los resultados de la Investigación], y de otra, estructura la Vicerrectoría de 

Investigación, [cuya finalidad es facilitar la adopción de estrategias y programas 

que permitan mejorar los procesos, agilizar los flujos de información y mejorar la 

gestión de la investigación y la extensión, dotándola de herramientas 

administrativas, financieras y normativas que soportan las funciones 

encomendadas a esta dependencia]”.  

 



15 
 

 
 

En el 2006, mediante el Acuerdo 014, se crea y organiza el Sistema de 

Investigación de la Universidad Nacional de Colombia – SIUN, el cual “está 

conformado básicamente por los docentes, los grupos de investigación, la 

Vicerrectoría de investigación (VRI), la Dirección Nacional de Laboratorios, la 

Dirección Nacional de Extensión -estas últimas adscritas a la VRI, las Direcciones 

de Investigación de sede, el Comité Nacional de Investigación, el Comité de Ética, 

el Comité de Propiedad Intelectual”. Ver Figura No. 2.  

 

 
Figura No. 2 – Componentes del SIUN (Universidad Nacional de Colombia, Vicerrectoría de Investigación, 2009, p.26) 

 

Dentro de las funciones de la VRI, se resaltan las siguientes: (i) emprender 

acciones que permitan la consecución y administración de recursos para la 

financiación de las actividades de investigación y extensión que se adelantan en la 

UN, (ii) establecer procesos de evaluación y seguimiento a los proyectos de 

investigación. Coordinarlos y velar por la ejecución de los mismos, (iii) promover la 

organización académico – administrativa de la investigación al interior de las 

Facultades.  
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La VRI tiene dentro de sus dependencias adscritas las Direcciones de 

Investigación, encargadas en cada una de las Sedes de la ejecución de las 

políticas, planes y programas de investigación de carácter nacional, como también 

de la dirección, administración, planeación y coordinación de actividades 

investigativas que se realicen en la Sede. Tienen como objetivo principal orientar, 

promover y financiar a través de los recursos que se le asignen, las actividades de 

investigación de la Sede y asesorar a los Consejos de Decanos y Directivos y a la 

Vicerrectoría de la Sede o a las Decanaturas de las diferentes facultades que la 

conforman, en este campo acorde al plan de desarrollo vigente. 

 

Dentro de las funciones de las Direcciones de Investigación se encuentra orientar, 

promover y financiar la investigación en cada Sede a través de los recursos 

asignados; establecer mecanismos que permitan el adecuado registro de los 

proyectos de investigación que se desarrollen en la respectiva sede y velar por la 

correcta ejecución de los recursos y el cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en los proyectos de investigación, creación artística e innovación. 

 

El SIUN, establece como funciones relevantes el fortalecer los procesos de 

evaluación y seguimiento de la investigación como parte integral del SIUN, 

garantizando la pertinencia y calidad académica de los resultados generados en la 

investigación, la extensión, el desarrollo tecnológico, la innovación y la creación 

artística; gestionar los recursos relacionados con la dotación y mantenimiento de 

infraestructura, equipos, laboratorios y recursos bibliográficos, documentales y de 

información que soportan las actividades de investigación; adelantar gestiones de 

consecución de recursos internos y externos a nivel nacional e internacional y 

estrategias para acceder a fondos que apoyen proyectos de creación artística, 

desarrollo tecnológico, transferencia e innovación y gestionar el financiamiento a 

grupos de investigación en diferentes disciplinas y campos de conocimiento, 

según el nivel de desarrollo y trayectoria del trabajo investigativo de cada uno, 
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desde la etapa de conformación hasta la consolidación y reconocimiento 

internacional, entre otras funciones.  

 

Dentro de los principales destinos de los recursos del Fondo de Investigación de la 

UN, está el “apoyar a grupos de investigación e investigadores, mediante 

convocatorias anuales que financien proyectos de investigación, generación de 

conocimiento, creación artística, desarrollo tecnológico e innovación, de acuerdo 

con los objetivos y modalidades específicas” (UN, 2009 p.36)   

 

Vale la pena mencionar que la VRI elaboró la Resolución No. 013 de 2007 por 

medio de la cual adoptó el Sistema de Información de la Investigación - HERMES, 

para la recopilación de la información sobre las actividades de investigación de la 

UN, y la Resolución No. 016 de 2007, donde reglamentó el mecanismo de 

“Convocatorias internas” para la asignación de recursos financieros de la 

Investigación en la UN. 

 

2.2.  Sistema de Mejor Gestión (SIMEGE) 

 

La Universidad Nacional de Colombia, (2011). Sistema de Mejor Gestión 

(SIMEGE), señala que: 

 

El Sistema de Mejor Gestión de la UN, es un proyecto orientado hacia el logro de 

una mejor gestión en toda la Universidad, lo que significa que tiene un alcance 

tanto a nivel Académico como Administrativo y un cubrimiento de todas las Sedes, 

liderado por la Vicerrectora General de la UN. 

 

El UN SIMEGE está compuesto por tres grandes elementos, como son el MECI 

1000:2005 (Modelo Estándar de Control Interno), la Norma NTC GP 1000:2009 

(Norma Técnica de Calidad para la Gestión Pública) y el SISTEDA (Sistema de 
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Desarrollo Administrativo). Se busca la implementación de los tres sistemas de 

gestión de forma simultánea, ya que entre ellos existen elementos comunes, por lo 

tanto, al implementarlos simultáneamente se evita la duplicidad de esfuerzos 

innecesarios para la consecución de un mismo propósito. Aunque cada uno de 

estos grandes elementos puede ser considerado como una herramienta, la 

Universidad tiene el firme propósito de generar un cambio de cultura 

organizacional orientada hacia la mejor gestión, es decir, ir más allá de la 

implementación de cada uno de estos elementos como instrumentos y buscar su 

trascendencia en el tiempo, soportando su cimentación en el desarrollo humano 

de los miembros de la comunidad universitaria.  

 

En este propósito participan todas las personas que pertenecemos a la UN, puesto 

que existen una serie de situaciones, procesos o procedimientos que requieren ser 

revisados para que la Universidad se proyecte aún más y le permita alcanzar de 

mejor manera su misión en la sociedad. 

 

2.2.1. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública  

 

La Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública (NTCGP 1000:2009) 

específica los requisitos para la implementación de un Sistema de Gestión de la 

Calidad aplicable a la Rama Ejecutiva del poder público y otras entidades 

prestadoras de servicios. Esta norma está dirigida a todas las entidades, y se ha 

elaborado con el propósito de que éstas puedan mejorar su desempeño y su 

capacidad de proporcionar productos y/o servicios que respondan a las 

necesidades y expectativas de sus clientes. (Norma Técnica de Calidad en la 

Gestión Pública [NTCGP], 2009) 

 

La orientación de esta norma promueve la adopción de un enfoque basado en los 

procesos, el  cual consiste en determinar y gestionar, de manera eficaz, un serie 
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de actividades relacionadas entre sí. Una ventaja de este enfoque es el control 

continuo que proporciona sobre los vínculos entre los procesos individuales que 

forman parte de un sistema conformado por procesos, así como sobre su 

combinación e interacción. 

 

Este proyecto deberá estar alineado con lo establecido en esta norma ya que 

todas las entidades públicas y estatales deben gestionar todos sus procesos de 

acuerdo con los requisitos de la presente Norma. Las entidades deben (NTCGP, 

2009): 

 

 Determinar los procesos que le permiten cumplir la función que se le ha 

asignado 

 

 Determinar la secuencia e interacción de estos procesos 

 

 Determinar los criterios y métodos necesarios para asegurarse de que tanto 

la operación como el control de estos procesos sean eficaces y eficientes 

 

 Asegurarse de la disponibilidad de recursos e información necesarios para 

apoyar la operación y el seguimiento de estos procesos 

 

 Realizar el seguimiento, la medición cuando sea aplicable y el análisis de 

estos procesos 

 

 Implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados 

planificados y la mejora continua de estos procesos 

 

 Establecer controles sobre los riesgos identificados y valorados que puedan 

afectar la satisfacción del cliente y el logro de los objetivos de la entidad 
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En la figura No. 3 se muestra el modelo de un Sistema de Gestión de Calidad 

basado en procesos y el papel que juegan las partes interesadas en razón de 

prestar un servicio dirigido a satisfacer las necesidades de sus clientes y de todos 

los involucrados  (NTCGP, 2009) 

 

 
Figura No. 3. Modelo de un sistema de gestión de la calidad basado en procesos (NTCGP, 2009). 

 

2.2.2. Procesos y Procedimientos 

 

2.2.2.1.  Definición de Proceso 

 

Según la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública (NTCGP, 2009) que se 

va a tener en cuenta en este proyecto para ir acorde a los lineamientos jurídicos y 

legales que rigen las entidades públicas, un proceso es un conjunto de actividades 

mutuamente relacionadas o que interactúan para generar valor y las cuales 
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transforman elementos de entrada en resultados (los elementos de entrada para 

un proceso son generalmente salidas de otros procesos). 

 

Los procesos de una entidad son, generalmente, planificados y puestos en 

práctica bajo condiciones controladas, para generar valor. Un proceso en el cual la 

conformidad del producto o servicio resultante no pueda ser fácil o 

económicamente verificada, se denomina habitualmente "proceso especial". 

 

Cada entidad define los tipos de procesos con los que cuenta, típicamente pueden 

existir, según sea aplicable, los siguientes: (NTCGP, 2009) 

 

 Procesos estratégicos: Incluyen procesos relativos al establecimiento de 

políticas y estrategias, fijación de objetivos, provisión de comunicación, 

aseguramiento de la disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por 

la dirección. 

 

 Procesos misionales: Incluyen todos los procesos que proporcionan el 

resultado previsto por la entidad en el cumplimiento de su objeto social o 

razón de ser. 

 

 Procesos de apoyo: Incluyen todos aquellos procesos para la provisión de 

los recursos que son necesarios en los procesos estratégicos, misionales y 

de medición, análisis y mejora. 

 

 Procesos de evaluación: Incluyen aquellos procesos necesarios para medir 

y recopilar datos destinados a realizar el análisis del desempeño y la mejora 

de la eficacia y la eficiencia. Incluyen procesos de medición, seguimiento y 

auditoría interna, acciones correctivas y preventivas, y son una parte 

integral de los procesos estratégicos, de apoyo y los misionales. 
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2.2.2.2. Definición de Procedimiento 

 

El procedimiento es la forma especificada para llevar a cabo una actividad o un 

proceso. Los procedimientos definen, como mínimo: quién hace qué, dónde, 

cuándo, por qué y cómo. (NTCGP, 2009) 

 

2.2.3. Modelo Estándar de Control Interno - MECI 1000: 2005  

 

Es una herramienta de gestión que busca unificar criterios en materia de control 

interno para el sector público, estableciendo una estructura para el control a la 

estrategia, la gestión y la evaluación. 

 

El propósito esencial del MECI es orientar a las entidades hacia el cumplimiento 

de sus objetivos y la contribución de éstos a los fines esenciales del Estado, para 

lo cual se estructura en tres grandes subsistemas, desagregados en sus 

respectivos componentes y elementos de control (Departamento Administrativo de 

la Función Pública [DAFP], 2006):  

 

• Subsistema de Control Estratégico: agrupa y correlaciona los parámetros de 

control que orientan la entidad hacia el cumplimiento de su visión, misión, 

objetivos, principios, metas y políticas  

 

• Subsistema de Control de Gestión: reúne e interrelaciona los parámetros de 

control de los aspectos que permiten el desarrollo de la gestión: planes, 

programas, procesos, actividades, procedimientos, recursos, información y medios 

de comunicación.  
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• Subsistema de Control de Evaluación: agrupa los parámetros que garantizan la 

valoración permanente de los resultados de la entidad, a través de sus diferentes 

mecanismos de verificación y evaluación. 

 

En la Figura No. 4, se representan los vínculos existentes en el modelo, bajo el 

enfoque sistémico que establece la citada Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No. 4 - Modelo Estándar de Control Interno (DAFP, 2006). 

 

2.3. Teoría de Administración de Proyectos 
 

2.3.1. Proyecto 
 

De acuerdo a la Guía PMBOK (PMI, 2008) un proyecto es un esfuerzo temporal 

que se lleva a cabo para crear un producto, un servicio o resultado único, cada 

proyecto tiene un comienzo y un final definido. El final se alcanza cuando se 

logran los objetivos del proyecto o cuando queda claro que los objetivos no serán 
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alcanzados o cuando el proyecto sea cancelado. La duración de un proyecto es 

limitada y la mayoría se emprenden para obtener un resultado duradero.  

 

Además explica que los proyectos pueden tener impactos sociales, económicos y 

ambientales, intencionales o no, que perduran más que los propios proyectos,  

 

Los proyectos son una forma de organizar actividades que no pueden ser tratadas 

dentro de los límites operativos de la organización, se usan a menudo como un 

medio para lograr el plan estratégico de ésta. 

2.3.2. Administración de Proyectos 
 

El Project Management Institute publica la Guía PMBOK (PMI, 2008) donde 

identifica el subconjunto de Fundamentos de la Dirección de Proyectos reconocido 

generalmente como buenas prácticas, aplicando correctamente los conocimientos, 

habilidades, herramientas y técnicas a las actividades de un proyecto para 

satisfacer las necesidades del cliente y poder aumentar las posibilidades de éxito. 

Se logra mediante la aplicación e integración de los procesos de dirección de 

proyectos: inicio, planificación, ejecución, seguimiento y control y cierre. 

 

2.3.3. Áreas del Conocimiento de la Dirección de Proyectos 
 

Las Áreas del Conocimiento de la Dirección de Proyectos descritas en la Guía 

PMBOK (PMI, 2008), integra los procesos de los Grupos de Procesos de la 

Dirección de Proyectos, para desarrollar un proyecto de una forma segura y 

metódica,  facilitando la administración del mismo, que son cruciales para concluir 

el proyecto y al mismo tiempo cumplir satisfactoriamente las necesidades de los 

clientes y de los interesados. Estas áreas son en total nueve y son las siguientes: 
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 Gestión de la Integración del proyecto 

Integra los procesos y actividades que apoyan los distintos elementos de la 

administración de proyectos. Estos elementos se identifican, definen, combinan, 

unifican y coordinan dentro de los procesos y actividades de dirección de 

proyectos (PMI, 2008). 

 

 Gestión del Alcance del proyecto 

Incluye los procesos necesarios para garantizar que el proyecto incluya todo el 

trabajo requerido para completar el proyecto con éxito. Se compone del 

planeamiento y la definición del alcance, la creación del WBS y los procesos de 

verificación y control del alcance (PMI, 2008). 

 

 Gestión del Tiempo del proyecto 

Describe los procesos necesarios para garantizar el final del proyecto dentro del 

tiempo estimado. Se compone de los procesos de definición, secuenciación, 

estimación de los recursos, estimación de la duración de las actividades,  

desarrollo y control del cronograma (PMI, 2008).  

 

 Gestión de los Costos del proyecto:  

Describe los procesos de planeamiento, control administración de los costos para 

que el proyecto se desarrolle dentro del presupuesto aprobado. Se compone de 

los procesos de estimación, presupuestación y control de costos (PMI, 2008). 

 

 Gestión de la Calidad del proyecto 

Describe los procesos que garantizan el cumplimiento de los objetivos por los 

cuales se lleva a cabo el proyecto. Se compone de los procesos de planeamiento, 

aseguramiento y control de calidad (PMI, 2008). 
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 Gestión de los Recursos Humanos del proyecto 

Describen los procesos requeridos para garantizar el uso más efectivo de la gente 

involucrada en el proyecto. Se compone del planeamiento de los recursos 

humanos, el reclutamiento, el desarrollo y la administración del equipo del 

proyecto (PMI, 2008). 

 

 Gestión de las Comunicaciones del proyecto 

Incluye el planeamiento, la distribución de la información, la información del 

desempeño y la administración de los stakeholders. Los anteriores procesos 

deben de garantizar la adecuada generación, recolección, distribución, 

almacenamiento y disposición última de la información del proyecto (PMI, 2008). 

 

 Gestión de los Riesgos del proyecto 

Se compone de los procesos de planeamiento de la administración del riesgo. 

Identificación, análisis cualitativo y cuantitativo de los riesgos, planeamiento de la 

respuesta y control de riesgos (PMI, 2008). 

 

 Gestión de las Adquisiciones del proyecto 

Describe los procesos para comprar o adquirir bienes o servicios y para 

administrar contratos. Se compone del planeamiento de las adquisiciones y de la 

contratación, de la solicitud de ofertas, selección de proveedores y administración 

y cierre contractual (PMI, 2008) 

 

2.3.4. Ciclo de vida de un proyecto 
 
Según el PMBOK (PMI, 2008) el ciclo de vida de un proyecto es el conjunto de las 

fases de éste que conectan el inicio con su fin. No existe una única manera para 

definir el ciclo de un proyecto, estos ciclos generalmente definen: 
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 El trabajo técnico que se debe realizar en cada una de las fases 

 Cuando se deben generar los entregables de cada fase, como se verifican y 

validan  

 Quienes son los involucrados de cada fase 

 Como controlar y aprobar cada fase 

 

Las fases son secuenciales, generalmente están definidas por transferencia de 

información técnica, el nivel de coste y personal es bajo al comienzo, aumenta en 

el intermedio y cae nuevamente cuando se acerca el final del proyecto, el nivel de 

incertidumbre es el más alto y por ende el riesgo de no cumplir con los objetivos 

es mas alto al inicio del proyecto, la certeza de terminar con éxito aumenta a 

medida que avanza la ejecución del proyecto, la influencia de los interesados en el 

producto y en el coste final es alto al comienzo y baja gradualmente a medida que 

avanza el proyecto.   

 

2.3.5. Procesos en la Administración de Proyectos 

 

De acuerdo a la Guía PMBOK (PMI, 2008) una adecuada administración se logra 

mediante la ejecución de procesos, usando conocimientos, habilidades, 

herramientas y técnicas de dirección de proyectos garantizando el éxito de éste, 

para lo cual el equipo quien es el responsable de ejecutar los procesos, debe: 

 

 Seleccionar los procesos adecuados dentro de los Grupos de Procesos de 

la Dirección de Proyectos que sean necesarios para cumplir con los 

objetivos del proyecto  

 

 Usar un enfoque definido para adaptar las especificaciones del producto y 

los planes de tal forma que se puedan cumplir los requisitos del proyecto y 

del producto  
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 Cumplir con los requisitos para satisfacer las necesidades y expectativas de 

los interesados  

 

 Equilibrar las demandas concurrentes de alcance, tiempo, costo, calidad, 

recursos y riesgos para producir un producto o resultado de calidad.  

 

Un proceso es un conjunto de acciones y actividades interrelacionadas que se 

llevan a cabo para alcanzar unos productos, resultados o servicios, los procesos 

para la administración de proyectos existen estas dos categorías (PMI, 2008): 

 

 Los procesos de dirección de proyectos que aseguran que el proyecto 

avance de manera eficaz durante toda su existencia, se llevan a cabo con 

el propósito de iniciar, planificar, ejecutar, supervisar y controlar y cerrar un 

proyecto. Estos procesos interactúan entre sí y están directamente 

relacionados con las áreas del conocimiento. 

 

 Los procesos orientados al producto que se definen por el ciclo de vida del 

proyecto y varían según el área de aplicación. 

 

La Administración de Proyectos debe buscar integrar el proyecto a todos los 

procesos, con el fin de facilitar su coordinación y ejecución, y además permita 

cumplir exitosamente con los requisitos del patrocinador, el cliente y los demás 

interesados. El director del proyecto y el equipo del proyecto son los responsables 

de determinar qué procesos serán utilizados y el grado de rigor de ejecución de 

esos procesos para alcanzar el objetivo deseado del proyecto.  Los procesos se 

dividen en cinco grupos conforme se presenta en la Figura 5: (PMI, 2008) 
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 Grupo de Procesos de Iniciación: Define y autoriza el proyecto o una fase 

del mismo  

 

 Grupo de Procesos de Planificación: Define y refina los objetivos, y planifica 

el curso de acción requerido para lograr los objetivos y el alcance 

pretendido del proyecto  

 

 Grupo de Procesos de Ejecución: Integra a personas y otros recursos para 

llevar a cabo el plan de gestión del proyecto para el proyecto  

 

 Grupo de Procesos de Seguimiento y Control: Mide y supervisa 

regularmente el avance, a fin de identificar las variaciones respecto del plan 

de gestión del proyecto, de tal forma que se tomen medidas correctivas 

cuando sea necesario para cumplir con los objetivos del proyecto.  

 

 Grupo de Proceso de Cierre: Formaliza la aceptación del producto, servicio 

o resultado, y termina ordenadamente el proyecto o una fase del mismo  

 

 
Figura No. 5 Grupo de Procesos de la Dirección de Proyectos (PMI, 2008) 
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3. MARCO METODOLÓGICO 

 

En este capítulo se describieron de forma precisa las fuentes de información a 

utilizar, para el logro de los objetivos del presente proyecto, así como los distintos 

métodos y las técnicas que posibilitaron la realización el desarrollo de este 

Proyecto de Graduación Final.  

 

Para cumplir con lo indicado, hay que destacar que el marco metodológico es el 

conjunto de acciones destinadas a describir y analizar el fondo del problema 

planteado, a través de procedimientos específicos que incluye las técnicas de 

observación y recolección de datos, determinando el “cómo” se realizará el 

estudio, esta tarea consiste en hacer operativos los conceptos y elementos del 

problema planteado en el proyecto. 

 

3.1. Fuentes de información 

 

La fuente de información es el lugar donde se encuentran los datos requeridos, 

que posteriormente se pueden convertir en información útil para el investigador. 

Los datos son todos aquellos fundamentos o antecedentes que se requieren para 

llegar al conocimiento exacto de un objeto de estudio. Estos datos, que se deben 

recopilar de las fuentes, tendrán que ser suficientes para poder sustentar y 

defender un trabajo (Eyssautier, 2002). 

 

Para el desarrollo de este proyecto se utilizaron las fuentes primarias y 

secundarias: 
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Fuentes Primarias: 

 

Se refieren a aquellos portadores originales de la información que no han 

retransmitido o grabado en cualquier medio o documento la información de interés. 

Esta información de fuentes primarias la tiene la población misma. Para extraer los 

datos de esta fuente se utiliza el método de encuesta, de entrevista, experimental 

o por observación (Eyssautier, 2002).  

 

Para este proyecto de investigación, la información se recolectó en forma directa 

en las Direcciones de Investigación de las Sedes Bogotá, Medellín, Manizales y 

Palmira de la UN, a través de una entrevista que se aplicó a los cuatro 

funcionarios administrativos responsables en cada una de las sedes, de realizar el 

seguimiento a los proyectos financiados, como también a los cuatro coordinadores 

del Sistema de Mejor Gestión (SIMEGE), que desempeñan las funciones de 

acompañamiento en las Direcciones de investigación de sedes en el proceso de 

seguimiento a los proyectos, quienes son las personas que poseen el 

conocimiento adquirido a través de la experiencia y manejo de las actuales 

metodologías aplicadas, es decir que adicionalmente se llevó a cabo una 

observación directa a los métodos de trabajo actual, con el fin de detectar las 

oportunidades de mejora que requiere el proceso. 

 

Fuentes Secundarias:  

 

Se refieren a todos aquellos portadores de datos e información que han sido 

previamente retransmitidos o grabados en cualquier documento, y que utilizan el 

medio que sea. Esta información se encuentra a disposición de todo investigador 

que la necesite (Eyssautier, 2002). 
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Las fuentes secundarias utilizadas fueron los documentos relacionados con los 

procesos y procedimientos de seguimiento a proyectos financiados que se 

ejecutan en cada una de las sedes actualmente; las bases de datos de 

seguimiento a proyectos, formatos y guías evaluadas por el Sistema de Mejor 

Gestión (UN, 2011, SIMEGE, 1), el Modelo Estándar de Control Interno – MECI 

(DAFP, 2006) y las normas que lo componen como son: la Norma Técnica de 

Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009  (NTCGP, 2009), como también 

la Guía PMBOK - Cuarta Edición (PMI, 2008). 

 

3.2. Técnicas de Investigación 

 

La técnica de investigación utilizada fue la Investigación mixta, que corresponde a 

trabajos de investigación en cuyo método de recopilación y tratamiento de datos 

se conjuntan la investigación documental con la de campo, con el propósito de 

profundizar en el estudio del tema propuesto para tratar de cubrir todos los 

posibles ángulos de exploración.  Al aplicar ambos métodos se pretende 

consolidar los resultados obtenidos (Muñoz, 1998). 

 

Investigación documental 

 

Investigación documental que se centra exclusivamente en la recopilación de 

datos existentes en forma documental, ya sea de libros, textos o cualquier otro tipo 

de documentos. Su único propósito es obtener antecedentes para profundizar en 

las teorías y aportaciones, ya emitidas sobre el tema en particular que es objeto de 

estudio, y complementarlas, refutarlas o derivar, en su caso, conocimientos 

nuevos. En concreto, son aquellas investigaciones en cuya recopilación de datos 

únicamente se utilizan documentos que aportan antecedentes sobre el tópico en 

estudio (Muñoz, 1998). 
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Para el desarrollo de este proyecto se realizó un análisis comparativo de la 

información consignada en las fuentes seleccionadas, en cada una de las 

actividades planteadas en los procesos y procedimientos a estudiar; y 

posteriormente se elaboró un diagnóstico de acuerdo a los resultados que arrojó el 

análisis. 

 

También se realizó un análisis bibliográfico enfatizando los Procesos en la 

Administración de Proyectos y las Áreas del conocimiento de la Administración de 

Proyectos “Gestión de la Integración del proyecto”, “Gestión de los Recursos 

Humanos del proyecto”, “Gestión de las Comunicaciones del proyecto” y “Gestión 

del Riesgo del proyecto”; el componente 1.3 “Administración del riesgo” del MECI, 

los documentos que registran o corroboran el conocimiento inmediato de esta 

investigación, en la que se incluyen guías de procesos, manuales, actas, etc y los 

resultados obtenidos en la entrevista aplicada. 

 

Investigación de campo 

 

Corresponde a las investigaciones en las que la recopilación de información se 

realiza enmarcada por el ambiente específico en el que se presenta el fenómeno 

de estudio.  En la realización de estos trabajos se utiliza un método exclusivo de 

investigación, y se diseñan ciertas herramientas para recabar información, que 

sólo se aplican en el medio en el que actúa el fenómeno de estudio.  Para la 

tabulación y análisis de la información obtenida, se utilizan métodos y técnicas 

estadísticas y matemáticas que ayudan a obtener conclusiones formales, 

científicamente comprobadas.  Las herramientas de apoyo pueden ser: 

observación histórica, observación controlada, experimentación, acopio de 

antecedentes por medio de cuestionarios, entrevistas y encuestas, aplicación de 

métodos estadísticos y diseños experimentales (Muñoz, 1998). 
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Para realizar el análisis sobre el estado actual de los procesos de seguimiento a 

proyectos financiados en cada una de las sedes, se efectuaron entrevistas a los 

profesionales responsables de estos procesos en las Direcciones de Investigación, 

los cuales se detallan más adelante, quienes son los que cuentan con la 

experiencia y los testimonios necesarios para desarrollar este proyecto. Lo anterior 

se hizo con el fin de detectar las fortalezas o falencias en el proceso, así como las 

inconformidades e inconvenientes de los usuarios que reciben el servicio.  

 

3.3. Método de Investigación 

 

El método de investigación es la ruta que se sigue en las ciencias para alcanzar 

un fin propuesto; y la metodología, el cuerpo de conocimiento que describe y 

analiza los métodos para el desarrollo de una investigación. Ambos se han 

particularizado, y son objeto de un tratamiento especial de acuerdo con cada 

ciencia particular (Eyssautier, 2002).  

 

En esta investigación se utilizó el método de investigación analítico - sintético que 

permitió analizar uno a uno los pasos y actividades de los procesos y 

procedimientos a estudiar, detectar las deficiencias y fortalezas en éstos; conocer 

las experiencias, opiniones y sugerencias de los involucrados en estos procesos, y  

aunar los criterios recopilados con la finalidad de realizar un diagnóstico del 

estado, las necesidades y riesgos enfocados en la administración de proyectos. 

 

Este método también permitió analizar los resultados obtenidos en las entrevistas 

realizadas y en la evaluación y diagnostico hecho a los procesos del estudio, 

logrando realizar una propuesta metodológica de mejora que contiene 

herramientas del PMI que atiende las necesidades y riesgos detectados y 

proponer un modelo para rescatar y recopilar los indicadores de los resultados de 
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los proyectos financiados, con el fin de medir el impacto de las investigaciones de 

la UN. 

 

3.4. Estrategia de investigación aplicada a: Objetivo Específico 1.  

 

Analizar los procesos y procedimientos relacionados con el seguimiento que se 

realiza a los proyectos  de  investigación, creación artística e innovación en cada 

una de las sedes de la UN. 

 

3.4.1. Fuentes de información 

 

Para cumplir el objetivo de analizar los procesos y procedimientos de  seguimiento 

a los proyectos de investigación, creación artística e innovación financiados en 

cada una de las sedes de la UN, se utilizaron fuentes de información primarias y 

secundarias. 

  

Las fuentes primarias involucradas fueron: 

 

 Cuatro coordinadores de las Direcciones de Investigación de las sedes 

Bogotá, Manizales, Medellín y Palmira, responsables y ejecutores del 

proceso mencionado 

 Cuatro profesionales universitarios, que realizan el seguimiento a los 

proyectos financiados en las facultades de la sede Bogotá.  

 Dos coordinadores de SIMEGE, que desempeñan las funciones de 

acompañamiento en las Direcciones de Investigación de sedes en el 

proceso de seguimiento a los proyectos. 

 

Las fuentes secundarias utilizadas fueron los documentos existentes de los 

procesos y procedimientos de seguimiento a proyectos financiados implementados 
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en las Direcciones de Investigación de las sedes, como también, actas, formatos y 

guías evaluadas por el Sistema de Mejor Gestión (UN, 2011, SIMEGE, 1), como 

también las bases de datos que utilizan en las sedes para el proceso en cuestión, 

que son de tres tipos: en Excel, en Acces y en el Sistema de información de la 

investigación – Hermes.  

 

3.4.2. Técnicas de investigación 

 

Para desarrollar este objetivo planteado se utilizaron las técnicas de investigación 

documental y de campo. 

 

Investigación documental 

 

Inicialmente se hizo un levantamiento y recopilación de la información consignada 

en las fuentes secundarias seleccionadas, la cual se revisó y analizó, comparando 

uno a uno los procedimientos que se realizan en las Direcciones de Investigación 

de las sedes, determinando así los riesgos en cada una de las actividades 

planteadas; se detectaron los errores y problemas en la metodología 

implementada, como también las necesidades planteadas en las actas de las 

reuniones de SIMEGE y las posibles causas que los originan. 

 

Investigación de campo 

 

Para el correcto desarrollo de esta etapa se realizó la recolección de la 

información a través de un cuestionario de entrevista, el cual contenía dos 

aspectos fundamentales como son el seguimiento técnico y el financiero. Una vez 

diseñado el cuestionario de entrevista, se aplicó a los involucrados previamente 

identificados, que fueron: cuatro profesionales que coordinan las actividades de 

seguimiento a los proyectos financiados en las sedes de Bogotá, Medellín, 
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Manizales y Palmira; dos coordinadores que conforman el equipo de gestión de 

SIMEGE, con el fin de revisar que se esté trabajando en conjunto, de forma 

articulada y aplicando las mejores prácticas de la UN y así detectar las falencias 

en el proceso y las inconformidades e inconvenientes que manifiesten los 

profesionales que prestan el servicio. Debido a que el volumen de proyectos en la 

sede Bogotá, por ser la sede principal, ocupa un 80 %, se entrevistó también a los 

cuatro profesionales que conforman el equipo de apoyo a la gestión de 

seguimiento a proyectos.   

 

3.4.3. Método de Investigación 

 

Se utilizó el método de investigación analítico-sintético, que permitió analizar uno a 

uno los pasos y actividades de los procesos y procedimientos estudiados, 

definiendo las particularidades de cada sede y realizando un análisis comparativo 

entre las cuatro sedes, detectando las deficiencias y fortalezas en éstos; las 

experiencias, opiniones y sugerencias de los involucrados en estos procesos, lo 

que permitió así  aunar los criterios recopilados.  

 

Para lo anterior, una vez realizada la recolección de la información primaria 

(entrevista) y secundaria (bases de datos, bibliografía, archivos electrónicos y 

documentos de los procesos y procedimientos), se ingresó y consolidó en bases 

de datos elaboradas en Excel. Luego, se clasificaron y depuraron los formatos y 

formularios, analizando y procesando la información de una manera detallada. 

 

Los cuestionarios de la entrevistas presentaron cuatro grupos de variables: 

procesos de seguimiento a los proyectos de investigación, creación artística e 

innovación – convocatorias internas, financiación de los proyectos – resultados, 

producción y divulgación de los proyectos.  
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3.5. Estrategia de investigación aplicada a: Objetivo Específico 2.  

 

Efectuar un diagnóstico de acuerdo a los resultados del análisis a los procesos y 

procedimientos de seguimiento a proyectos de investigación, creación artística e 

innovación de la UN, con el propósito de identificar las deficiencias y necesidades 

existentes en la UN.   

 

3.5.1. Fuentes de información 

 

Una vez hecho el análisis comparativo a los procesos y procedimientos que se 

están desarrollando en las Direcciones de Investigación de sede de la UN, se 

procedió a efectuar un diagnóstico del estado actual, las necesidades y riesgos 

enfocados en la administración de proyectos, teniendo en cuenta las normativas 

de la UN, como el funcionamiento misional y organizacional de la universidad. 

Para llevar a cabo este objetivo se utilizaron fuentes de información secundaria. 

 

Las fuentes secundarias utilizadas fueron la Guía PMBOK - Cuarta Edición (PMI, 

2008), el Sistema de Mejor Gestión (UN, 2011, SIMEGE, 1) que incluye el Modelo 

Estándar de Control Interno – MECI (DAFP, 2006) y las normas que lo componen 

como son: la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009  

(NTCGP, 2009), como también las bases de datos y los documentos donde quedó 

consignado el análisis hecho en el primer objetivo, con el fin de atender las 

necesidades detectadas y poder proponer un plan de mejoramiento y una 

metodología que a mediano y largo plazo se pueda estandarizar e implementar en 

las sedes de la UN. 
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3.5.2. Técnicas de investigación 

 

Para desarrollar este objetivo planteado se utilizaron las técnicas de investigación 

documental. 

 

Investigación documental 

 

Se analizó la información consignada en las fuentes seleccionadas, y se realizó un 

análisis bibliográfico enfatizando los Procesos en la Administración de Proyectos y 

las Áreas del conocimiento de la Administración de Proyectos “Gestión de la 

Integración del proyecto” y “Gestión del Riesgo del proyecto”; el componente 1.3 

“Administración del riesgo” del MECI, los documentos que registran o corroboran 

el conocimiento inmediato de esta investigación, en la que se incluyen guías de 

procesos, manuales, actas, etc., al  análisis de resultados generados en el objetivo 

No.1. 

  

3.5.3. Método de Investigación 

 

Se utilizó el método de investigación analítico-sintético que permitió analizar los 

resultados obtenidos en las entrevistas realizadas y en la evaluación y diagnostico 

hecho a los procesos del estudio, conllevando así realizar una propuesta de 

mejora atendiendo las necesidades y riesgos detectados. 

 

3.6. Estrategia de investigación aplicada a: Objetivo Específico 3.  
 

Elaborar una propuesta metodológica que incluya herramientas del PMI, para 

lograr el mejoramiento del proceso y procedimientos de seguimiento y control a 

proyectos de investigación, creación artística e innovación de la UN, en el marco 

del funcionamiento misional y normativo de la universidad. 
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3.6.1. Fuentes de información 

 

Para lograr diseñar una propuesta de mejoramiento de los procesos de  

seguimiento a proyectos de investigación, creación artística e innovación  

financiados por la UN, se utilizaron fuentes de información secundarias. 

  

Las fuentes secundarias utilizadas fueron la Guía PMBOK (PMI, 2008), el Sistema 

de Mejor Gestión (UN, 2011, SIMEGE, 1), que incluye el Modelo Estándar de 

Control Interno – MECI (DAFP, 2006) y las normas que lo componen como son: la 

Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009 (NTCGP, 

2009), los documentos donde quedó consignado el análisis y diagnóstico hecho en 

los dos anteriores objetivos, donde se atendieron las falencias y necesidades 

detectadas facilitando las actividades. 

 

3.6.2. Técnicas de investigación 

 

Para desarrollar este objetivo planteado se utilizaron las técnicas de investigación 

documental. 

 

Investigación documental 

 

Se analizó la información consignada en las fuentes seleccionadas, se realizó un 

análisis bibliográfico enfatizando los Procesos en la Administración de Proyectos y 

las Áreas del conocimiento de la Administración de Proyectos “Gestión de la 

Integración del proyecto”, “Gestión del Alcance del proyecto”, “Gestión del Tiempo 

del proyecto”, “Gestión de los Costos del proyecto” “Gestión de Calidad del 

proyecto” y “Gestión del Riesgo del proyecto”; el componente 1.3 “Administración 
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del riesgo” del MECI, los documentos que registraban o corroboraban el 

conocimiento inmediato de esta investigación, en la que se incluían guías de 

procesos, actas del Sistema de Mejor Gestión (UN, 2011, SIMEGE, 1) y las 

normas que lo componen como son: la Norma Técnica de Calidad en la Gestión 

Pública NTCGP 1000:2009 (NTCGP, 2009).  

 

3.6.3.  Método de Investigación 

 

Se utilizó el método de investigación analítico-sintético que permitió analizar los 

resultados obtenidos en las entrevistas realizadas y en la evaluación y el 

diagnostico hecho a los procesos del estudio, y realizar una propuesta 

metodológica donde se involucren los procesos de dirección de proyectos del PMI 

– 2008, mejorando el proceso de estudio, atendiendo las necesidades y riesgos 

detectados, donde se espera que a mediano y largo plazo se logre estandarizar e 

implementar el proceso de seguimiento y control a proyectos financiados en la UN, 

para que haya una optimización de recursos, información confiable y mayor 

agilidad en los trámites administrativos y, fortaleciendo así la gestión de la 

investigación en la UN. Dentro de la propuesta se espera proponer un modelo 

para rescatar y recopilar los indicadores de los resultados de los proyectos 

financiados por la UN, con el fin de medir el impacto de las investigaciones que se 

llevan a cabo en la Universidad. 

 

3.7. Resumen del Marco Metodológico para el desarrollo del PFG 

 

Una vez planteado el marco metodológico se puede observar en el cuadro No.1 

como se representan cada uno de los objetivos del PFG, así como los principales 

contenidos para su realización y cumplimiento. 
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Cuadro No.1: Resumen del Marco Metodológico para el Desarrollo del PFG 

 

Objetivos 
Fuentes de 
información

Métodos de 
Investigación 

Herramientas Entregables 

 
Analizar los procesos y 
procedimientos 
relacionados con el 
seguimiento que se realiza 
a los proyectos  de  
investigación,  creación 
artística e innovación en 
cada una de las sedes de la 
UN 
 

Primarias y 
secundarias 

Analítico-
Sintético 

Investigación 
documental y 
de campo 

Documento donde 
se plasme el 
análisis realizado  
Entrevistas 
Análisis de 
resultados  

 
Efectuar un diagnóstico de 
acuerdo a los resultados del 
análisis a los procesos y 
procedimientos de 
seguimiento a proyectos de 
investigación, creación 
artística e innovación de la 
UN, con el propósito de 
identificar las deficiencias y 
necesidades existentes en 
la UN. 
 

Primarias y 
secundarias 

Analítico-
Sintético 

Investigación 
documental y 
de campo 

Documento con el 
diagnóstico del 
estado, las 
necesidades y 
riesgos detectados 
en el análisis y 
entrevistas 
realizadas 

Elaborar una propuesta 
metodológica  que incluya 
herramientas del PMI, para 
lograr el  mejoramiento del 
proceso y procedimientos 
de seguimiento y control a 
proyectos de investigación, 
creación artística e 
innovación de la UN 

Secundarias
Analítico-
Sintético 

Investigación 
documental 

 
Propuesta 
metodológica 
basada en la 
administración 
profesional de 
proyectos para un 
adecuado  
seguimiento y 
control de 
proyectos de 
investigación, 
creación artística e 
innovación de la 
UN 
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4. DESARROLLO 

 

En este capítulo se desarrollan cada uno de los objetivos planteados para este 

proyecto, con el fin de lograr establecer una metodología adecuada para el 

proceso de seguimiento a proyectos de investigación, creación artística e 

innovación, desarrollados en las Direcciones de Investigación de la Universidad 

Nacional de Colombia (UN)  

 

4.1. Análisis comparativo de los procesos y procedimientos 
relacionados con el seguimiento y control a proyectos de 
investigación, creación artística e innovación 

 

4.1.1. Recopilación de documentos  

 

Para desarrollar el primer objetivo, inicialmente se hizo un levantamiento y 

recopilación de los siguientes documentos: 

 

 Procesos y procedimientos relacionados con el seguimiento que realizan las 

Direcciones de Investigación de las Sedes Bogotá, Medellín, Manizales y 

Palmira de la UN a los proyectos financiados  

 Guías metodológicas del Sistema de Mejor Gestión (UN, 2011, SIMEGE, 1) 

 Actas de las reuniones de las Direcciones de Investigación de las diferentes 

sedes 

 

El proceso de seguimiento y control a los proyectos financiados a través de 

convocatorias de la Universidad Nacional de Colombia, la realizan actualmente las 

Direcciones de Investigación de las sedes que interactúan permanentemente con 

las Vicedecanaturas de Investigación de las Facultades, que son las encargadas 

de avalar la presentación de los entregables y con las Unidades Administrativas de 
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cada facultad, quienes son las responsables de realizar los trámites financieros 

requeridos por los investigadores, con el fin de ejecutar los recursos consignados 

para el desarrollo de los proyectos. Las Direcciones de Investigación, cuentan con 

un coordinador de seguimiento, que, junto con su equipo de trabajo, activa la 

iniciación de los proyectos financiados, organiza y consolida toda la información 

reportada por los investigadores y por las facultades acerca de las actividades 

relacionadas con el seguimiento académico y financiero de los proyectos, con el 

fin de velar por la adecuada ejecución y la verificación del cumplimiento de 

compromisos esperados. Adicionalmente las Direcciones de Investigación brindan 

asesoría en todos los procesos a los docentes investigadores responsables de los 

proyectos, y son quienes autorizan todas las modificaciones solicitadas por los 

investigadores, como por ejemplo, traslados de rubros, prórrogas, cambio de 

investigadores o reformulación del contenido entre otros.  

 

Para llevar a cabo lo anterior, cada una de las sedes ha realizado el levantamiento 

de los procesos de manera autónoma y desarticulada, la Sede Bogotá, que es la 

que cuenta con un mayor número de proyectos de investigación, creación artística 

e innovación aprobados y financiados, es la que lleva la pauta y apoya a las sedes 

más pequeñas con asesoría y documentación ya diseñada. A mediados del año 

2010 con analistas de SIMEGE, inicia los despliegues de los procesos y 

procedimientos teniendo en cuenta la “Guía Básica para documentar 

caracterización de procesos”  (Código: U-GU-15.005.001)  “Guía  Básica para 

documentar procedimientos”  (Código: U-GU-15.005.002) del Sistema de Mejor 

Gestión - UN SIMEGE, que define los siguientes términos: 

 

Macroproceso: propósito, función o servicio de una entidad o dependencia, 

generalmente establecido por la norma de creación de la misma. Recogen un 

conjunto de procesos que permiten alcanzar el resultado propuesto. 
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Proceso: Conjunto de actividades relacionadas mutuamente o que interactúan 

para generar valor y las cuales transforman elementos de entrada en resultados. 

Una salida de un proceso generalmente es la entrada de otro. 

 

Subproceso: Etapa de un proceso 

 

Procedimiento: Documento que describe la forma específica de llevar a cabo un 

proceso y las características de la misma, definen el quien hace que, como, 

porque, cuando y donde. 

 

Los procedimientos son un elemento de control y de gestión que reúne el conjunto 

de especificaciones, relaciones y ordenamiento de las actividades y tareas 

requeridas para cumplir un proceso, las cuales aseguran la calidad del 

cumplimiento  al realizarse el control en tiempo real. 

 

La utilidad de los procedimientos se mide básicamente en su capacidad de 

precisar la manera en que las organizaciones hacen cotidianamente las cosas, 

identificando los elementos y métodos para el desarrollo de dichas actividades y la 

asignación de responsabilidades y autoridad en la ejecución de estas. 

 

Con el fin de adelantar este trabajo la Dirección de Investigación de la Sede 

Bogotá constituyo un equipo con un funcionario de SIMEGE llamado “equipo de 

macroproceso”, con quien a partir del mes de noviembre de 2010, han venido 

adelantando reuniones de socialización y sensibilización con representantes de las 

once facultades y los siete institutos de investigación de la sede, para la revisión 

detallada, validación y mejoramiento de algunos de los procedimientos. El 

resultado de este trabajo lo han socializado a las Direcciones de Investigación de 

las Sedes Medellín, Manizales y Palmira a partir de junio de 2011, quienes han 
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acogido pero también han mantenido algunos de los procedimientos levantados en 

sus sedes.  

 

Para identificar y documentar los procesos se han utilizado las guías 

metodológicas diseñadas para caracterizar el Sistema de Mejor Gestión de la UN 

– SIMEGE, las cuales son: 

 

 Guía Básica de Mejora Continua (Código: U-GU-15.001.002) 

 Guía Básica de Administración del Riesgo (Código: U-GU-15.001.003) 

 Guía Básica para establecer controles en los procedimientos (Código: U-

GU-15.001.006) 

 Guía Básica para documentar procesos (Código: U-GU-15.005.001) 

 Guía Básica para documentar procedimientos (Código: U-GU-15.005.002) 

 

Las Actas de las reuniones de la Sede Bogotá no narran las discusiones 

sostenidas, las observaciones, críticas, sugerencias recibidas, ni cambios 

realizados, ya que constan de la lista de asistentes, un formato que se mantiene 

en todas las actas, modificando la fecha y los nombres del proceso, subproceso y 

procedimientos revisados, por último adjuntan el documento del procedimiento 

inicial revisado y el final modificado.  Por otra parte se revisan y analizan las actas 

de las reuniones que han llevado a cabo con las Direcciones de Investigación de 

sedes, donde se ha sistematizado la experiencia de cada una en la ejecución de 

los procedimientos, detectando los errores y problemas en la metodología 

implementada, como también la necesidad de apoyarse en los lineamientos 

propuestos en las Guía elaboradas por  el Sistema de Mejor Gestión, de discutir 

las guías que se utilizan para los procedimientos, al igual que los indicadores de 

tiempo de servicio y la matriz de riesgos. 

 

 



47 
 

 
 

4.1.2. Análisis de procedimientos  

 

El macroproceso que se revisa para este PFG tiene por nombre “Investigación e 

Innovación” y de este se despliegan los procesos “Gestión estratégica de la 

investigación”, “Fomento a la investigación e innovación” y “Gestión de proyectos 

de investigación e innovación”, y son éstos dos últimos procesos los que contienen 

los subprocesos y procedimientos relacionados con el seguimiento que se lleva a 

cabo a los proyectos financiados a través de convocatorias internas de la UN. (Ver 

cuadro No. 2) 

 

Cuadro No. 2: Resumen de procesos de investigación e innovación de la UN 

MACROPROCESO PROCESO SUBPROCESO PROCEDIMIENTOS 

Formulación de Politicas de Investigación

Reglamentación de la  Investigación

PLANEACION OPERATIVA DE 

LA  INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN

Planeación Operativa  de la  Investigación 

e Innovación

Acompañamiento a las Actividades de 

Investigación

Seguimiento y Evaluación a  la  Gestión de 

la  Investigación

Creación de Convocatorias de 

Investigación

Selección de Propuestas de Investigación

Asesoria para la  presentación y gestión 

administrativa de convocatorias

Gestión para  la  categorización de grupos 

de investigación

Gestión de contrapartidas para 

actividades de investigación

Gestión de movilidades de investigación 

de doctorados

Gestión de infraestructura  de 

convocatorias de doctorados por licitación

Gestión de infraestructura  de 

convocatorias de doctorados por 

comparación de precios

Gestión de creditos educativos 

condonables

Seguimiento y liquidación convocatorias 

externas

Gestión de solicitud exención de IVA

Activación de proyectos de investigación 

Tramite de modificaciones a  proyectos

Seguimiento al desarrollo de proyectos

Cierre de proyectos de investigación

Presentación  y aprobación de proyectos 

de investigación con financiación interna

Presentación y aprobación de proyectos  

de investigación sin financiación

Presentación y aprobación de proyectos 

de investigación a entidades externas

Tramite  de autorizaciones de prorroga, 

traslado o cambios  de formulación

Informes de avance y liquidación

Cierre de proyectos de investigación

APOYO A LA DIVULGACION 

DE PROYECTOS 
Gestión de movilidades de docentes

IN
V
ES
TI
G
A
C
IÓ
N
 E
 I
N
N
O
V
A
C
IÓ
N

CONVOCATORIAS INTERNAS 

GESTIÓN ESTRATEGICA 

DE LA INVESTIGACIÓN

PLANEACION ESTRATEGICA  

DE LA  INVESTIGACIÓN E  

ASESORIA Y SEGUIMIENTO 

PARA LA INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN 

PRESENTACION Y 

APROBACIÓN DE PROYECTOS 

DE INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN

 CONVOCATORIAS EXTERNAS
FOMENTO  A LA 

INVESTIGACION E 

INNOVACION

DESARROLLO DE PROYECTOS 

DE INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN

 GESTION DE 

PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
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Como se aprecia en el cuadro No. 2 los subprocesos son: “Asesoría y seguimiento 

para la investigación e innovación” y “Desarrollo de proyectos de investigación e 

innovación”, los cuales contienen procedimientos repetitivos como el trámite de 

modificaciones o solicitudes de cambios a proyectos, el seguimiento al desarrollo 

que incluye la revisión de informes y el cierre de proyectos de investigación, por lo 

que se hace necesario realizar un análisis de la forma como se han implementado 

en las sedes Bogotá, Manizales, Medellín y Palmira de la UN.  

 

4.1.2.1. Análisis comparativo de los procedimientos correspondientes al 
subproceso “asesoría y seguimiento para la investigación e 
innovación” 

 

El Subproceso de asesoría y seguimiento para la investigación e innovación, 

correspondiente al proceso “Fomento a la investigación e innovación” consta de 

cuatro procedimientos a los que se les revisan y analizan el objetivo, el alcance y 

las actividades de cada uno, lo que se encuentra es consolidado en los cuadros 3, 

4, 5 y 6 que se relacionan a continuación: 

 

Cuadro No. 3: Procedimiento “Activación de proyectos de investigación” 

SEDE  PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS 

OBJETIVO  ALCANCE 

Bogotá  Activación  de 
proyectos  de 
investigación 

Realizar  la  activación  de  los  proyectos 
de  investigación  que  son  financiados 
por la Universidad 

Inicia  con  la  expedición  de  la  resolución  de 
ganadores que es publicada en página de  la DIB y 
del  Sistema  HERMES,  y  termina  con  la 
actualización de  la  información del proyecto en el 
sistema HERMES 
 

Manizales  Apertura  de 
proyectos  de 
investigación 

Iniciar  la gestión administrativa de  los 
proyectos  de  investigación,  con  el  fin 
de  asignar  recursos  financieros  y  
llevar  a  cabo  las  actividades 
planteadas en los proyectos 
 

Inicia desde la solicitud de apertura de proyectos y 
termina  con  la  firma  del  docente  del  acta  de 
iniciación 

Medellín  No  procedimiento 
asociado 

No está elaborado, lo incluyen como una actividad 
llamada  Realizar  Inicio  académico  de  proyectos, 
dentro  del  procedimiento  “Presentación, 
evaluación, divulgación de  resultados y desarrollo 
de  proyectos  de  investigación  e  innovación 
tecnológica”,  que  inicia  cuando  se  establecen  los 
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SEDE  PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS 

OBJETIVO  ALCANCE 

términos  de  referencia  y  modalidades  de  las 
convocatorias y finaliza cuando se elabora, firma  y 
registra el acta de iniciación del proyecto 
 

Palmira  Activación  de 
proyectos  de 
investigación 

Igual a Sede Bogotá  Igual a Sede Bogotá 

 
Cuadro No. 4: Procedimiento “Trámite de modificaciones a proyectos” 

SEDE  PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS 

OBJETIVO  ALCANCE 

Bogotá  Trámite  de 
modificaciones  a 
proyectos 

Atender las solicitudes de cambios a los 
proyectos de  investigación   verificando  
que estos  se encuentren debidamente 
justificados  y  sean  permitidos  dentro 
de  los términos de referencia   de cada 
una de las convocatorias. 

Inicia  con  la  recepción de  la  solicitud de  cambios 
(rubros,  prórrogas,  cambio  de  investigadores, 
etc.),  al  proyecto  de  investigación  a  través  del 
sistema  HERMES  y  termina  con  la  aprobación  o 
negación de la solicitud a través en los sistemas de 
información HERMES y/o QUIPÚ.  
 

Manizales  No  procedimiento 
asociado 
 

   

Medellín  No  procedimiento 
asociado 
 

 

Palmira  Trámite  de 
modificaciones  a 
proyectos 

Informar y evaluar  los  cambios en  los 
proyectos,  cuando  asociados  a  estos 
existen  factores  que  cambian  las 
condiciones  iniciales,  mediante  la 
presentación  de  informes  y 
documentos  de  constancias,  para 
hacer  los  cambios  pertinentes  al 
proyecto de investigación. 
 

Comprende  realizar  el  informe  de  finalización  de 
proyecto hasta la realización de la modificación en 
el sistema HERMES. 

 

Cuadro No. 5: Procedimiento “Seguimiento al desarrollo de propuestas de 

investigación”  

SEDE  PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS 

OBJETIVO ALCANCE 

Bogotá  Seguimiento  al 
desarrollo  de 
proyectos 

Velar  por  el  cumplimiento  de  los 
compromisos adquiridos en el proyecto 
de  investigación  aprobado  en  la 
convocatoria  interna,  a  través  del 
continuo  seguimiento  técnico  y 
financiero  y  de  la  verificación  de  la 
información contenida en  los  informes 
de ejecución exigidos, para asegurar  la 
correcta  ejecución  del  presupuesto 
asignado 
 

Inicia  con  la  actualización  del  módulo  de 
seguimiento a partir de la aprobación del proyecto 
brindando  un  acompañamiento  periódico 
actualizando  el  módulo  de  seguimiento  en  el 
Sistema  HERMES  y  termina  con  la  entrega  de 
informes de seguimiento.  
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SEDE  PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS 

OBJETIVO  ALCANCE 

Manizales  Seguimiento  al 
desarrollo  de 
convocatorias, 
proyectos  de 
investigación  y 
otras actividades 

Velar  por  el  cumplimiento  de  los 
compromisos adquiridos en el proyecto 
de  investigación  aprobado  en  la 
convocatoria,  o  en  alguna  otra 
actividad de  investigación, a  través del 
seguimiento  técnico,  financiero  y 
humano 

Este procedimiento inicia a partir de la aprobación 
del  proyecto  por medio  de  un  acompañamiento 
periódico  y  termina  con  el  cumplimiento  de  los 
compromisos adquiridos y cierre del mismo. 

Medellín  No  procedimiento 
asociado 
 

   

Palmira  Seguimiento  al 
desarrollo  de 
proyectos 
 

Igual Sede Bogotá Igual Sede Bogotá

 

Cuadro No. 6: Procedimiento “Cierre de proyectos de investigación” 

SEDE  PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS 

OBJETIVO ALCANCE 

Bogotá  Cierre  de 
proyectos  de 
investigación 

Realizar  los cierres de  los proyectos de 
forma  eficiente  y  eficaz,  mediante  la 
presentación  de  informes  y 
documentos  de  constancias  para 
informar de  los  resultados obtenidos a 
las  entidades  interesadas  e 
involucradas  en  el  proyecto  de 
investigación. 
 

El procedimiento comprende realizar el informe de 
finalización de proyecto hasta el informe final a la 
DIB o Entidad Externa, y cubre a los proyectos que 
fueron avalados 

Manizales  Este 
procedimiento 
está elaborado 
bajo el proceso 
“Gestión de 
proyectos de 
investigación e 
innovación” 
 

   

Medellín  No  procedimiento 
asociado 
 

 

Palmira  Este 
procedimiento 
está elaborado 
bajo el proceso 
“Gestión de 
proyectos de 
investigación e 
innovación” 
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4.1.2.2. Análisis comparativo de los procedimientos correspondientes al 
Subproceso “Desarrollo de proyectos de investigación e innovación” 

 

El Subproceso de desarrollo de proyectos de investigación e innovación, 

correspondiente al proceso “Gestión de proyectos de investigación e innovación” 

consta de tres procedimientos a los que se les revisan y analizan el objetivo, el 

alcance y las actividades de cada uno, consolidado lo encontrado en los cuadros 

7, 8 y 9 que se relacionan a continuación: 

 

Cuadro No. 7: Procedimiento “Trámite de autorizaciones de prórroga, 

traslado o cambios de formulación” 

SEDE  PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS 

OBJETIVO ALCANCE 

Bogotá  Trámite  de 
autorizaciones  de 
prórrogas, 
traslados  o 
cambios  de 
formulación 

Informar  y  evaluar  los  cambios  en  los 
proyectos,  cuando  asociados  a  estos 
existen  factores  que  cambian  las 
condiciones  iniciales,  mediante  la 
presentación  de  informes  y 
documentos de constancias, para hacer 
los cambios pertinentes al proyecto de 
investigación. 
 

El procedimiento comprende realizar el informe de 
finalización de proyecto hasta el  informe final a  la 
DIB (Dirección de investigación de sede Bogotá). 

Manizales  1. Modificación del 
proyecto  en 
traslado  de 
presupuesto  o 
cambio  de  la 
formulación  de  la 
propuesta 
 
2.  Autorizaciones 
de prórroga 

Permitir modificaciones de traslado en 
su  presupuesto  o  cambio  de 
formulación  en  la  propuesta  de 
investigación para el 
desarrollo  de  los  proyectos  de 
investigación 
 
Solicitar autorización para prorrogar el 
tiempo inicialmente aprobado para los 
proyectos  de  investigación 
desarrollados en la UN. 

Se inicia con la solicitud presentada por el docente 
investigador  en  la  que  justifica  su  necesidad  de 
modificación  y  finaliza  con  las  modificaciones 
según sea el caso.  
 
 
 
Se  inicia cuando se recibe  la solicitud de prórroga 
del docente responsable del proyecto y finaliza con 
la  comunicación  por  la  cual  no  se  acepta  la 
solicitud  o  con  la  expedición  de  la  resolución  de 
aprobación. 
 

Medellín  Prórrogas  y/o 
cambios  en 
proyectos  de 
investigación  e 
innovación 
tecnológica 

Establecer  el  procedimiento  mínimo 
para  que  los  investigadores  soliciten 
oportunamente prórrogas y/o cambios 
a  los  proyectos  de  investigación  e 
innovación  tecnológica.  Las  prórrogas 
están  reguladas  por  los  términos  de 
referencia de la convocatoria. 
 

Este  procedimiento  inicia  con  la  solicitud  de 
prórroga  y/o  cambios  en  proyectos  de 
investigación e  innovación  tecnológica y  termina 
con la oficialización de la prórroga. 

Palmira  No  procedimiento 
asociado 
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Cuadro No. 8: Procedimiento “Informes de avance y liquidación” 

SEDE  PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS 

OBJETIVO ALCANCE 

Bogotá  Informes  de  Avance 
y/o  Finales  de 
proyectos  de 
investigación 

Estructurar  las  etapas  del 
procedimiento  con el  fin de  realizar  y 
aprobar  los  informes  de  avance  y/o 
final de  los proyectos de  investigación 
para velar por el cumplimiento de    los 
compromisos  adquiridos  a  través  del 
continuo  seguimiento  técnico  y 
financiero. 
 
 

Inicia  con  la  actualización  del  módulo  de 
seguimiento  a  partir  de  la  aprobación  del 
proyecto  brindando  un  acompañamiento 
periódico,  revisión  del  cronograma  de 
actividades,  compromisos  y  plazos  previstos 
para la ejecución del proyecto  y termina con 
la entrega de informes de seguimiento. 

 

Manizales  Informes de Avance y 
finales 

Velar  por  el  cumplimiento  de  los 
compromisos  adquiridos  en  el 
proyecto de investigación aprobado en 
la  convocatoria,  o  en  alguna  otra 
actividad de investigación, a través del 
seguimiento    técnico,    financiero  y 
humano. 
 

Este  procedimiento  inicia  a  partir  de  la 
aprobación  del  proyecto  por  medio  de  un 
acompañamiento  periódico  y  termina  con  el 
cumplimiento de  los compromisos adquiridos 
y cierre del mismo. 

Medellín  No  procedimiento 
asociado 

  No  está  elaborado,  lo  incluyen  como  una 
actividad  dentro  del  procedimiento 
“Presentación,  evaluación,  divulgación  de 
resultados  y  desarrollo  de  proyectos  de 
investigación  e  innovación  tecnológica”,  que 
inicia  cuando  se  establecen  los  términos  de 
referencia y modalidades de las convocatorias 
y  finaliza cuando de elabora,  firma   y  registra 
el acta de finalización del proyecto 
 

Palmira  Informes de avance   Igual Sede Bogotá  Igual Sede Bogotá 
 

 

Cuadro No. 9: Procedimiento “Cierre de proyectos de investigación” 

SEDE  PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS 

OBJETIVO ALCANCE 

Bogotá  Cierre  de  proyectos 
de investigación 

Elaborar  el  acta  de  liquidación 
mediante  la  verificación  del 
cumplimiento  de  los  compromisos 
adquiridos  y  la  ejecución  de  los 
recursos  financieros  de  los  proyectos 
de  investigación  con  el  fin  de  dar  por 
finalizada la ejecución de los mismos 
 

Este  procedimiento  inicia  con  la  solicitud  del 
informe  final  que  debe  estar  avalado  por  la 
Facultad  correspondiente  y  termina  con 
elaboración  del  acta  de  finalización  del 
proyecto de investigación. 

Manizales  Cierre  de  proyectos 
de investigación 

Finalizar los proyectos de investigación 
mediante  acto  administrativo  para  
cumplir  con  la  formalización 
institucional 

Se  inicia  con  la  solicitud  del  informe  final  y 
culmina  con  la  elaboración  del  acto 
administrativo  que  aprueba  el  cierre  del 
proyecto.  
 

Medellín  No  procedimiento 
asociado 

  No  está  elaborado,  lo  incluyen  como  una 
actividad  dentro  del  procedimiento 
“Presentación,  evaluación,  divulgación  de 
resultados  y  desarrollo  de  proyectos  de 
investigación  e  innovación  tecnológica”,  que 
inicia  cuando  se  establecen  los  términos  de 
referencia y modalidades de las convocatorias 
y  finaliza cuando de elabora,  firma   y registra 
el acta de finalización del proyecto 
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SEDE  PROCEDIMIENTOS 
ASOCIADOS 

OBJETIVO  ALCANCE 

 

Palmira  Cierre  de  proyectos 
de investigación 

Realizar los cierres de los proyectos de 
forma  eficiente  y  eficaz, mediante  la 
presentación  de  informes  y 
documentos  de  constancias  para 
informar de los resultados obtenidos a 
las  entidades  interesadas  e 
involucradas  en  los  proyecto  de 
investigación 
 

Comprende  la  realización  del  informe  de 
finalización de proyecto hasta el  informe final 
a  DIPAL  o  Entidad  Externa  y  su  divulgación, 
cubriendo los proyectos que fueron avalados 

 

 

Con el análisis anterior se concluye que la sedes Manizales, Medellín y Palmira 

han intentado acoger los procedimientos realizados en la sede Bogotá, a pesar de 

que algunas sedes no titulen los procedimientos de la misma forma, realizan 

actividades similares, con el mismo objetivo y alcance. La sede Medellín, de los 

siete procedimientos estudiados solo implementaron uno de ellos, sin embargo se 

observa que los que no se encuentran implementados son los repetitivos entre los 

dos subprocesos estudiados.  

 

4.1.3. Bases de datos 

 

Adicionalmente se revisan las bases de datos utilizadas para los procesos en 

cuestión y se observa que las cuatro sedes, Bogotá, Manizales, Medellín y Palmira 

registran el seguimiento de los proyectos  en archivos de Excel, sin embargo cada 

sede maneja matrices con campos de información distintos.  

 

La sede Bogotá inició el seguimiento de proyectos desde el año 2005 con una 

base de datos en Access, donde ingresaban los datos generales con campos 

específicos (Nombre de la convocatoria, año, titulo del proyecto, investigadores, 

contacto del investigador, valor aprobado, fecha de iniciación, de finalización y de 

entrega de informes de avance y final), paralelamente registraron el detalle de la 

información en una base en Excel y posteriormente a partir de mediados del año 
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2010 utilizan el módulo de seguimiento a proyectos que diseña el Sistema de 

información de la investigación de la UN – HERMES. 

 

El 27 de septiembre de 2007 bajo la Resolución 013 de 2007 se adopta el Sistema 

Hermes, como única herramienta informática para la recopilación de la información 

sobre las actividades de Investigación desarrolladas en toda la UN, por lo que se 

establece que los docentes deben registrar en el sistema, la información de todos 

los proyectos de investigación, creación artística e innovación que desarrollen, a 

través del rol de investigador, el Sistema automáticamente asigna un código de 

proyecto, que se utiliza para las consultas requeridas. Otros de los roles del 

Sistema es el de asesor y coordinador, que es asignado al personal administrativo 

autorizado por las Facultades y las respectivas direcciones de investigación, 

donde se les permite la visualización completa sin posibilidad de alterar los textos 

de proyectos, ni sus archivos adjuntos. 

 

El sistema asigna diferentes estados de acuerdo a la etapa en que se encuentre el 

proyecto, como se muestra en la figura No. 6, una vez se registra el proyecto su 

estado es propuesto, luego se verifica el cumplimiento de los requisitos exigidos 

en los términos de referencia de la convocatoria a la cual se inscribe el proyecto y 

si cumple satisfactoriamente, el estado cambia a proyecto elegible, para continuar 

a la siguiente etapa de evaluación (para esto el sistema creó el módulo de 

evaluación, donde al experto seleccionado se le asigna un usuario y una clave, 

que le permite revisar en línea la propuesta y diligenciar su concepto en un 

formulario creado para este fin), y si es aprobado, se convierte su estado 

automáticamente en proyecto activo, a los cuales se les debe realizar el 

seguimiento, de acuerdo al comportamiento de cada proyecto, se modifica su 

estado a: finalizados, suspendidos o cancelados.   
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Figura No. 6. Estados de los proyectos en el Sistema Hermes  

 

El Artículo 4 de esta Resolución resuelve que: … “el sistema HERMES facilitará un 

módulo de seguimiento y evaluación para cada Unidad Académica”, por lo que a 

mediados del año 2010 se implementa a manera de prueba en la Sede Bogotá el 

módulo de seguimiento diseñado para llevar un control de las solicitudes o 

modificaciones de cada proyecto registrada por el investigador, el trámite y la 

respuesta de autorización o de negación la cual es enviada por el administrativo 

responsable del seguimiento a través de un correo electrónico, éstos cambios  

quedan guardados en el historial del proyecto y pueden ser consultados por los 

roles de investigadores, asesores y coordinadores de las Direcciones de 

Investigación y de facultad. La figura No. 7 ilustra la funcionalidad del modulo de 

seguimiento del Sistema Hermes. 
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Figura No. 7. Módulo de Seguimiento del Sistema de la Información Hermes 

 

 

4.1.4. Análisis de entrevistas a los funcionarios involucrados en los 
procesos de seguimiento y control a proyectos de investigación, 
creación artística e innovación financiados en la Universidad. 

 
Se diseñó un cuestionario de entrevista mostrado en el Anexo No. 4, que contiene 

aspectos relacionados con el seguimiento y los procedimientos seleccionados 

para este estudio, el cual se aplicó a los involucrados en cada una de las sedes, 

previamente identificados, que fueron: cuatro profesionales que coordinan las 

actividades de seguimiento a los proyectos financiados en las sedes de Bogotá, 

Medellín, Manizales y Palmira; dos  asesores que conforman el equipo de gestión 

de SIMEGE, con el fin de revisar que se esté trabajando en conjunto, de forma 
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articulada y aplicando las mejores prácticas de la UN. Debido a que el volumen de 

proyectos en la sede Bogotá, por ser la sede principal, ocupa un 80%, se 

entrevistó también a los cuatro profesionales que conforman el equipo de apoyo a 

la gestión de seguimiento a proyectos.   

 

Una vez aplicada la entrevista y al analizar las respuestas, se relacionan a 

continuación los datos más significativos: 

 

Proceso de seguimiento a proyectos financiados por la UN 

 Como se observa en la Figura 8, de las 10 entrevistas realizadas, únicamente 

los dos asesores de SIMEGE responden correctamente cuales son los 

procesos y procedimientos que se han levantado para el seguimiento y control 

de los proyectos de investigación, creación artística e innovación financiados 

por la UN, los coordinadores de las sedes y los profesionales de la sede 

Bogotá, responden que básicamente los procedimientos realizados en el 

seguimiento a proyectos son: elaborar actas de inicio, tramitar solicitudes de 

cambios, revisar los informe de avance, en lo que respecta a la ejecución 

financiera y el cronograma, y verificar en el informe final el cumplimiento de los 

compromisos presentados en relación con los esperados inicialmente. 

 
Figura No.8. Conocimiento de los procesos y procedimientos de seguimiento (Fuente: Entrevista) 
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 De acuerdo a las respuestas se concluye que los procesos y procedimientos no 

están articulados de la misma forma en las cuatro sedes de la Universidad, no 

existe una metodología unificada a nivel nacional para el seguimiento que se 

realiza a los proyectos financiados, que se enfoca en apoyar a los usuarios y a 

solucionar problemas del día a día, opinan que los procedimientos se deben 

modificar, minimizando actividades, unificándolas y concretándolas  

 

 Las Direcciones de Investigación de las sedes realizan en un 70% el 

seguimiento financiero y en un 30% el seguimiento técnico y académico, 

solicitando a los investigadores informes de avance y finales, avalados por las 

facultades y generando reportes del sistema financiero de la UN en los casos 

que los informes reflejen una baja ejecución presupuestal, para revisar más 

detalladamente la causa de esto (ver figura 9) 

 

 
Figura No. 9. Tipo de seguimiento que se realiza a proyectos en las Direcciones de Investigación 

(Fuente: Entrevista) 

   

 Para el procedimiento de activación de proyectos, todas las sedes realizan las 

actividades de elaboración, firma de un acta de iniciación, para esto han 

implementado el mismo formato de acta, adicionalmente activan la ficha 
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financiera de los proyectos para poder iniciar la ejecución de recursos. En las 

Sede Bogotá y Medellín quienes realizan esta actividad son las unidades 

financieras de cada sede, y en las sedes Manizales y Palmira lo hacen 

directamente las Direcciones de Investigación quienes por ser sedes más 

pequeñas tienen una sola unidad financiera que administra los recursos de toda 

la sede.  

 

 Para la sede Medellín el procedimiento de seguimiento a proyectos, recibe por 

nombre “Presentación, evaluación, divulgación de resultados y desarrollo de 

proyectos de investigación e innovación tecnológica”, e involucra lo que para las 

otras sedes son procedimientos individuales como son la activación de los 

proyectos, informes de avance y liquidación, y el cierre de proyectos de 

investigación. 

 

 Los profesionales entrevistados en las sedes responden que no reciben  

capacitaciones como tal para el manejo de los proyectos financiados en las 

convocatorias internas de la UN, ha sido más un proceso de aprendizaje diario, 

con indicaciones generales de acuerdo a las necesidades presentadas. El 

100% de los entrevistados consideran que es evidente la necesidad de recibir 

capacitaciones de administración de proyectos tanto en las direcciones de 

investigación como en las facultades. 

 

 Como se observa en la figura 10, las solicitudes recibidas en las Direcciones de 

Investigación de las sedes por parte de los investigadores responsables de los 

proyectos financiados son prórrogas en un 50%, traslados presupuestales entre 

rubros en un 40%, cambio de investigadores principales en un 8% y otros en un 

2% como por ejemplo cambios en el contenido de las propuestas, aplazamiento 

o cancelación de los proyectos entre otros. 
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Figura No. 10. Porcentaje de solicitudes de modificación en los proyectos recibidas en las Direcciones de Investigación 

(Fuente: Entrevista) 

 

 Las Direcciones de Investigación de las cuatro sedes manejan los mismos 

estados para los proyectos que son aprobados en las convocatorias internas 

que asigna el Sistema Hermes, que son:  

 

 ACTIVO: Proyecto en desarrollo dentro de los plazos establecidos, 

incluyendo prórrogas aprobadas 

 FINALIZADO: Proyecto que ya cumplió con todos los compromisos 

establecidos y firmó el Acta de finalización  

 SUSPENDIDO: Proyecto en pausa técnica y financiera 

 CANCELADO: Proyecto que renuncia al apoyo y devuelve los recursos 

asignados 

 

Adicionalmente crean un estado adicional, que no se encuentra en el Sistema 

Hermes y es: 

 ATRASADO O MOROSO: Proyecto en desarrollo que se encuentra fuera 

de los plazos establecidos y que no se ha finalizado por tener compromisos 

pendientes por cumplir. (ver figura No.11) 
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Figura No.11 Estado de los proyectos de investigación, creación artística e innovación en las Direcciones de 

Investigación (Fuente: Entrevista) 

 

 Solo existen procedimientos diseñados para los proyectos activos, a pesar de 

realizarse actividades para los proyectos que se encuentran atrasados, a los 

cuales se les envía varios comunicados al profesor, luego se informa a la 

Vicedecanatura de Investigación, en caso de no obtener respuesta en un 

tiempo prudencial, se solicita reintegro de los recursos a las facultades, para 

poder finalmente elaborar el acta de liquidación unilateral. 

 

 Todas las respuestas coinciden que el procedimiento que presenta más 

inconvenientes es el de cierre de proyecto, teniendo en cuenta diversas 

circunstancias tanto externas como internas que conllevan a no cumplir con los 

tiempos de ejecución pactados inicialmente y a que por falta de tiempo y de 

personal es imposible hacer el análisis de la producción de la investigación e 

indicadores  
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 Los entrevistados afirman que la mayoría de las quejas recibidas por los 

investigadores se deben a las trabas y demoras con las actividades de 

contratación y ejecución de recursos en las unidades financieras. Por otro lado, 

manifiestan su inconformidad con respecto al apoyo financiero ofrecido en las 

convocatorias internas, pues opinan que es muy modesta, impidiendo la 

planeación a largo plazo, con proyecciones más amplias y ambiciosas e 

imposibilitan la adquisición de equipos e instalaciones especializadas, dotación 

de laboratorios y contratación de servicio técnicos especiales. 

 

Sistema de Información de la Investigación 

 En el Sistema de Información de la Investigación de la UN – Hermes, se 

registran todos los proyectos que se postulan a las convocatorias internas y 

diseño un módulo de seguimiento para los proyectos que son aprobados y 

financiados, el cual solo se ha implementado en la Sede Bogotá, por ser la que 

maneja el mayor número de proyectos. 

 

 En la Sede Bogotá llevan el seguimiento de los proyectos en bases de datos en 

Access, Excel, y en el módulo diseñado en el Sistema Hermes para tal fin, 

utilizando en un mayor porcentaje la base de datos en Excel donde registran 

con más detalle la información de cada proyecto. Las Sedes de Medellín, 

Manizales y Palmira registran la información de los proyectos en Excel, y 

manifiestan que sienten desventaja con respecto a la sede Bogotá, que ha 

logrado llevar a cabo algunos procedimientos a través del Sistema Hermes. No 

están conformes con la falta de inclusión de sus sedes en la implementación del 

módulo. 

 
 La Dirección de Investigación de la Sede Bogotá opina que los aspectos 

positivos sobre la funcionalidad del módulo de seguimiento del Sistema Hermes 

son: que se han agilizado los trámites, a medida que los usuarios registran los 
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avances la base de datos se mantiene actualizada automáticamente, lo que 

facilita elaborar reportes e indicadores reales de la información registrada en los 

proyectos presentados, y, permite la consulta a través de un código único, tanto 

a los usuarios, como a los profesionales a los que les son asignados perfiles de 

consulta y administración. 

 

 Consolidando las repuestas de los entrevistados sobre los aspectos negativos 

del Sistema Hermes, se obtiene que, (i) presenta eventualmente fallas técnicas, 

debido a la caída de servidores en la Universidad; (ii) falta de planeación en el 

diseño y periodos prudenciales para las pruebas y ajustes; (iii) falta de 

capacitación en el manejo de los módulos; (iv) falta de herramientas que 

permitan la generación de indicadores con respecto a la producción académica 

resultante de la ejecución de los proyectos; y por último, (v) que no está 

articulado con los otros sistemas de la Universidad como lo son el Sistema 

financiero QUIPU, el Sistema de personal académico SARA, que contiene la 

información de los productos académicos de los docentes, evaluado por el 

Comité Nacional de Asignación de Puntaje de la UN. 

 

4.2. Diagnóstico del estado actual de los procesos y procedimientos 
de seguimiento a proyectos de investigación, creación artística e 
innovación financiados en la UN 

 

A partir del análisis anterior, hecho a los procesos y procedimientos existentes, a 

los documentos suministrados por las diferentes sedes y a las entrevistas 

efectuadas a los profesionales que realizan estos procedimientos en las sedes, se 

efectúa el siguiente diagnóstico a la situación actual, con el propósito de identificar 

las fortalezas, deficiencias y necesidades existentes 
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Fortalezas 

 Los procesos y procedimientos diseñados han tratado de organizar las 

actividades necesarias para lograr satisfactoriamente el desarrollo y ejecución 

de los proyectos, como también de dar cuentas de la inversión de los recursos 

asignados 

 

 SIMEGE ha sido un espacio de encuentro entre todas las instancias 

involucradas a nivel nacional, ha permitido visualizar el papel de cada nivel en 

el logro del objetivo de la investigación de la UN. 

 

 Las sedes han creado formatos, guías y bases que han facilitado el registro de 

la información, los cuales se han venido poco a poco revisado con el fin de 

ajustarlas a las normas y formatos establecidos por el SIMEGE e incorporarlas 

posteriormente en todas las sedes.  

 

 El seguimiento realizado por las Direcciones de Investigación es valorada en las 

Facultadas y por los usuarios, quienes han sentido un apoyo y acompañamiento 

con los trámites requeridos en cada proceso. 

 

 El Sistema Hermes es una buena herramienta, que ha facilitado trámites de 

solicitudes de cambios, ha permitido un mayor contacto y comunicación con los 

usuarios y con las Facultades. 

 

 El seguimiento de los proyectos financiados se limita al periodo de ejecución de 

estos, es decir desde la activación de las propuestas hasta la firma del Acta de 

finalización. 
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Deficiencias 

 No se hace un seguimiento a los proyectos finalizados que permita medir el 

impacto que alcanzan e identificar los exitosos o destacados 

 

 No se realiza un seguimiento juicioso a los proyectos que se encuentran 

atrasados y suspendidos. Falta articulación y directrices con las Facultades 

 

 No existe un modulo en el Sistema Hermes, donde se registre el detalle de los 

productos académicos resultados de proyectos, imposibilitando el  control de la 

calidad de éstos productos y la generación de indicadores.  

 

 No hay oportunidad de adicionar recursos a estos proyectos que a medida que 

se van desarrollando pueden requerir un mayor apoyo financiero, por lo que la 

financiación otorgada llega a ser insuficiente 

 

 Las actividades de seguimiento son intermitentes, puesto que se suspende 

completamente en periodos de convocatorias, desde la verificación del 

cumplimiento de requisitos, evaluación y selección que dura aproximadamente 

dos meses, generando retrasos en los procesos e inconvenientes en el 

desempeño 

 

 En la sede Bogotá el hecho de llevar paralelamente tres bases de datos, implica 

duplicidad de actividades, información poco confiable, vacios en los registros, 

retrasos 

 

 No se les exige a las Facultades informes de resultados e indicadores de los 

proyectos finalizados a los cuales otorgan un visto bueno en la entrega del 
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informe final que garantiza que cumplieron a satisfacción con los compromisos 

establecidos. 

 

 Las continuas solicitudes de cambios en los proyectos de investigación y 

creación artística financiados , como traslados presupuestales, ampliación de 

plazos, denotan la deficiencias en la planeación técnica y financiera 

 

 Las fallas en los procedimientos de seguimiento y control de proyectos no 

permiten detectar a tiempo las fallas e inconvenientes que presentan los 

investigadores y corregirlos de forma oportuna 

 

Necesidades 

 Se hace evidente la necesidad de capacitar en administración de proyectos a 

los profesionales de las Direcciones de Investigación de las Sedes que realizan 

el seguimiento a los proyectos, como también a los responsables en cada 

facultad  

 

 Hace falta que los funcionarios de las Direcciones de Investigación que realizan 

el seguimiento de los proyectos tengan un mayor contacto y acompañamiento 

directo con el investigador responsable del proyecto y con las personas que 

administran la investigación en las  Facultades, a través de visitas trimestrales 

técnicas y financieras, de acuerdo con las necesidades de los proyectos  

 

 Los aspectos a mejorar se resumen en: realizar más desarrollos informáticos, 

capacitaciones, migrar e implementar en todas las sedes el modulo de 

seguimiento, con alertas que evite el vencimiento de plazos y genere de forma 

automática las solicitudes y repuestas electrónicas, con el fin de mantener 

actualizada la información que se registre, diseñar un modulo de productos 

académicos que permita generar indicadores, ampliar la capacidad del sistema, 
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que permita cargar gráficas, fórmulas, guías y formatos; establecer 

comunicación con otros sistemas de la Universidad y externos; establecer 

protocolos de funcionamiento, realizar capacitaciones a los funcionarios que 

manejan el sistema. 

 

 Hacen falta retroalimentación de las experiencias en la ejecución de los 

procesos, no se maneja en la Universidad el tema de las lecciones aprendidas, 

con el fin de no repetir errores.  

 

4.3. Propuesta metodológica de mejoramiento a los procesos y 
procedimientos de seguimiento a proyectos de investigación, 
creación artística e innovación de la UN, en el marco del 
funcionamiento misional y normativo de la universidad. 

 

Una vez realizado los análisis y el diagnóstico de la situación actual del tema 

estudiado, se propone aplicar los conocimientos aprendidos en cuanto a 

administración profesional de proyectos, basada en la norma establecida por el 

Project Management Institute (PMI, 2008), en los procesos, subprocesos y 

procedimientos relacionados con el seguimiento de proyectos de investigación, 

creación artística e innovación desarrollados en la UN, que incluye las buenas 

prácticas de administración de proyectos de acuerdo a los procesos de dirección 

de proyectos vistos en el Capítulo 2, numeral 2.3.5 de este PFG. 

 

Con esta propuesta, se espera mejorar la administración de proyectos, controlar 

las fallas presentadas, reducir los riesgos futuros que se pueden presentar, y 

lograr resultados confiables y de impacto para la comunidad académica.  
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4.3.1. Aplicación de los procesos de dirección de proyectos del PMI - 
2008, en los procesos, subprocesos y procedimientos de seguimiento 
de proyectos de investigación, creación artística e innovación de la 
UN 

 

Dentro de las cinco categorías de los grupos de procesos de la Dirección de 

proyectos, se ha determinado que el proceso apropiado para esta propuesta es el 

de seguimiento y control, el cual está compuesto por aquellos procesos requeridos 

para supervisar, analizar y regular el progreso y el desempeño del proyecto, para 

identificar e iniciar los cambios que se requieran. (PMI, 2008)  

 

Los procesos de seguimiento y control de proyectos de investigación, creación 

artística e innovación, se integran e interactúan dentro de 8 de las 9 Áreas de 

Conocimiento de la Dirección de Proyectos, como se refleja en el cuadro No. 10 

 

Cuadro No.10 Integración de grupos de procesos y áreas de conocimiento de la dirección de proyectos   

Áreas de Conocimiento 
GRUPOS DE PROCESOS DE GESTIÓN DE PROYECTOS 

Procesos de Seguimiento y Control  Proceso de Cierre 

Gestión de la Integración del proyecto  

•Acta de constitución del proyecto
•Monitorear y controlar el trabajo del 

proyecto 
•Control Integrado de cambios 

Cierre del proyecto 

Gestión del Alcance del proyecto  
•Verificar el alcance
•Controlar el alcance  

   

Gestión del Tiempo del proyecto   Controlar el cronograma     

Gestión de los Costos del proyecto   Controlar los costos     

Gestión de la Calidad del proyecto   Realizar control de calidad     

Gestión de los Recursos Humanos del 
proyecto    

   

Gestión de las Comunicaciones del 
proyecto    

   

Gestión de los Riesgos del proyecto  
Monitorear y controlar los riesgos  

(vistas de seguimiento) 
   

Gestión de las Adquisiciones del 
proyecto  

       

 



69 
 

 
 

 

A continuación, se detalla cada una de las acciones administrativas del proceso de 

seguimiento y control de proyectos alineadas dentro de cada área de conocimiento 

de la administración de proyectos, con el fin de proponer una metodología para 

que las Direcciones de Investigación de sedes, a corto plazo la desarrollen, 

estandaricen e implementen en las cuatro sedes de la UN. 

 

Las acciones a considerar en cada una de las áreas de conocimiento, son: 

 

Gestión de la integración del proyecto: 

  

Incluye el proceso de seguimiento y control de los proyectos, que tiene como fin 

revisar, controlar y regular el avance de cada uno de los proyectos de 

investigación, creación artística e Innovación financiados en la UN, que permite 

medir y monitorear todos los aspectos del avance del proyecto y realizar las 

acciones apropiadas para que el proyecto culmine su ejecución satisfactoriamente. 

Para lograr lo anterior se propone lo siguiente: 

 

Desarrollar el Acta de Constitución del Proyecto 

Inicialmente se debe legalizar formalmente la aprobación de los proyectos de 

investigación, creación artística e Innovación por medio de un Acta de Constitución 

(Anexo 5), donde se documente el alcance del proyecto, las condiciones y 

compromisos que adquiera el responsable del proyecto, donde se establezca los 

plazos de entregas de informes, fechas de visitas de seguimiento, las cláusulas de 

incumplimiento. El formato de Acta de Constitución debe ser aprobada por el 

Comité de SIMEGE, que está conformado por el Vicerrector de Investigación, los 

Directores de Investigación de las sedes y los Coordinadores de SIMEGE de cada 

sede. Una vez aprobado el formato, aplicado a cada proyecto y elaborado, debe 

ser firmada por las partes, es decir, investigador responsable, Director de 
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Investigación de la sede y administrativo responsable del seguimiento y control del 

proyecto. El documento de Acta debe quedar archivado en la carpeta del proyecto, 

escaneado y subido al Sistema de Información Hermes.  

 

Monitorear y controlar el trabajo del proyecto: 

Dentro del proceso de seguimiento y control de los proyectos se debe monitorear, 

analizar el desempeño real del proyecto y regular el avance de ejecución de cada 

proyecto de investigación, creación artística e Innovación, de acuerdo a los 

documentos que hacen parte del proyecto, como son la propuesta aprobada, la 

ficha financiera, el Acta de Constitución, los entregables por parte de los 

investigadores, entre otros, con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos y 

compromisos adquiridos. 

 

Una de las herramientas propuestas para que los responsables de este proceso 

logren monitorear y controlar el trabajo del proyecto, es elaborar informes 

semestrales de desempeño y proyecciones, suministrando información sobre el 

alcance, las actividades del cronograma, los cambios, los costos, los riesgos, los 

logros significativos y los asuntos pendientes, entre otros. (Anexo 6. Formato de 

Informes de desempeño) Estos informes de desempeño deben quedar registrados 

y grabados en el Sistema Hermes. 

 

Realizar control integrado de cambios:  

Este proceso consiste en recibir todas las solicitudes de cambios o modificaciones 

enviadas por los investigadores responsables de los proyectos, revisarlos que 

estén debidamente justificados, acordes a los términos de referencia de las 

convocatorias, gestionar la autorización firmada por parte de los Directores de 

Investigación, actualizar los cambios en los documentos o archivos del proyecto, 

en los entregables y en las bases de datos de seguimiento. Inicia desde el 
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momento en que se legaliza el Acta de constitución del proyecto, hasta su 

terminación.   

 

Para registrar el control integrado de cambios se propone el formato “Control de 

Cambios Anexo 7”, que debe incluir información de los factores ambientales que 

influyeron en el proceso, la descripción y justificación de los cambios, el impacto 

que generen en el alcance, los costos y el tiempo del proyecto, y los datos de la 

autorización o no de éstos cambios.  

 

Cerrar el Proyecto: 

En este proceso el responsable del seguimiento debe finalizar todas las 

actividades, elaborando el Acta de Cierre del proyecto (Anexo 8), para esto es 

necesario: 

 

 Revisar cada una de las etapas y procesos del proyecto, asegurándose que 

todo el trabajo este completo y terminado. 

 Verificar que el Sistema Hermes tenga diligenciados correctamente todos 

los registros  

 Verificar que la Vicedecanatura de Investigación de la Facultad respectiva 

haya activado el visto bueno y paz y salvo al proyecto  

 Elaborar y tramitar la firma del Director de Investigación del Acta de Cierre, 

adjuntando el informe de desempeño ver formato Anexo 6 

 Registrarla en el Sistema Hermes el Acta de Cierre 
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Figura No. 12. Procedimientos de la Gestión de la Integración del Proyecto 

 

 

Gestión del Alcance del Proyecto: 

 

En esta metodología propuesta para los procesos de seguimiento y control de 

proyectos de investigación, creación artística e innovación financiados a través de 

convocatorias internas de la UN, se tendrá en cuenta los dos últimos procesos de 

la Gestión del Alcance del Proyecto, que son: (i) Verificar el alcance y (ii) Controlar 

el Alcance, donde se incluirán todas las acciones necesarias para controlar y 

garantizar el cumplimiento del alcance establecido en el Acta de Constitución 

 

Verificar el alcance: 

En este proceso el profesional responsable del seguimiento y control del proyecto 

se encargará de solicitar, recibir y revisar los entregables del proyecto contra el 

acta de constitución, con el fin de verificar que se estén cumpliendo con todos los 

compromisos adquiridos. El grado de cumplimiento del proyecto se mide con los 

objetivos propuestos, los resultados esperados, los costos programados y el 
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cumplimiento del cronograma. El grado del cumplimiento del producto se mide con 

los compromisos académicos y de formación de recursos humano registrados en 

el Acta de Constitución del proyecto.  

 

Otra herramienta a utilizar por el profesional que hace el seguimiento y control del 

proyecto, además de la revisión o inspección, son auditorías eventuales a los 

investigadores por medio de visitas programadas. El profesional deberá elaborar 

una evidencia documental y asegurarse de subirla al Sistema Hermes, tanto de las 

visitas, como de la aceptación o no aceptación de los siguientes entregables:  

 

 Informe de avance técnico  

 Informe de avance financiero  

 Informe final técnico 

 Informe final financiero 

 Aval de la Vicedecanatura de Investigación de la Facultad respectiva  

 Reporte de compra de equipos 

 Reporte de Productos académicos  

 

Controlar el alcance:  

El profesional responsable del seguimiento del proyecto se de comprometer a 

monitorear periódicamente el estado de la ejecución, de los resultados y productos 

del proyecto, gestionar el control de cambios establecido en el Anexo 7 y 

registrarlos en el Informe del desempeño del proyecto (Anexo 6. Formato de 

Informe de desempeño) visto en el renglón Monitorear y controlar el trabajo del 

proyecto, describiendo los cambios, las causas, las acciones correctivas y las 

acciones aprendidas. 
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Figura No. 13. Procedimientos de la Gestión del Alcance del Proyecto 

 

 

Gestión del Tiempo del Proyecto 

 

Para la metodología propuesta en el proceso de seguimiento y control de 

proyectos en cuanto a la gestión del tiempo del proyecto, se recomienda el control 

del cronograma, debido a que los proyectos cuando son financiados ya cuentan 

con un cronograma ya diseñado, aprobado, con actividades y duración definidas.  

 

Controlar el cronograma:  

El cronograma está integrado a lo largo de la ejecución del proyecto con la 

duración de las actividades y tiene como fin planear adecuadamente cada etapa 

para poder terminar satisfactoriamente el proyecto. En este proceso se controlan 

las fechas de los entregables, el avance que se tenga en el proyecto, permitiendo 

identificar así los retrasos, los imprevistos, gestionar oportunamente el trámite de 

solicitud y autorización de prórrogas o plazos.  

 

El profesional responsable del seguimiento del proyecto, deberá hacer un control 

continuo del cronograma a través del modulo de seguimiento del Sistema Hermes, 

que tendrá activadas unas alarmas vinculadas con las fechas de las actividades, 

con el fin de avisar anticipadamente que se acerca el vencimiento de algún plazo y 
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mantendrá actualizado el estado de cada actividad con respecto al cronograma 

(Pendiente por realizar, realizada o vencida). 

   

También deberá gestionar los cambios de la línea base del cronograma 

establecido en el Anexo 7 y registrarlos en el Informe del desempeño del proyecto 

(Anexo 6. Formato de Informe de desempeño) visto en el Ítem Monitorear y 

controlar el trabajo del proyecto, describiendo los cambios, las causas de las 

variaciones, las acciones correctivas y las acciones aprendidas. 

 

 
 

Figura No. 14. Procedimientos de la Gestión del Tiempo del Proyecto 

 

 

Gestión de los Costos del Proyecto: 

 

Para la metodología propuesta en el proceso de seguimiento y control de 

proyectos en cuanto a la gestión de los costos del proyecto, se tendrá en cuenta 

solo el control de los costos, ya que los proyectos cuentan con un presupuesto ya 

aprobado y desembolsado a cada una de las Facultades respectivas.  
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Controlar los costos: 

Es el proceso por el que se monitorea la situación del proyecto para actualizar el 

presupuesto del mismo y gestionar cambios de línea base de costo (PMI, 2008). El 

seguimiento a la ejecución presupuestal de cada proyecto, requiere de una 

interacción constante y articulada con las Unidades Financieras de cada facultad; 

y tener un manejo de la herramienta informática que tiene por nombre Sistema 

Financiero QUIPU, para esto es necesario hacer periódicamente capacitaciones 

sobre su funcionamiento; los profesionales responsables del seguimiento a 

proyectos deben: 

 Recibir de los investigadores las fichas financieras diligenciadas, con el 

detalle de cada uno de los costos de cada rubro y la vigencia en que van 

ser ejecutados estos recursos. 

 Verificar que las Unidades Financieras de las facultades activen en el 

Sistema Financiero QUIPU estas fichas. 

 Revisar las solicitudes recibidas de traslados y cambios presupuestales,  

 Gestionar la autorización de los cambios por parte del Director de 

Investigación (Anexo 7).  

 Gestionar los cambios de línea base de costo y actualizarlos en el Sistema 

Hermes y notificarlos a través de éste Sistema a los investigadores y a las 

Unidades Financieras de facultades para que los incorporen en el Sistema 

Financiero QUIPU. 

 Solicitar, recibir y revisar los entregables de informes financieros 

semestralmente. 

 Verificar la adecuada ejecución de los recursos y solicitar a las Facultades 

que reintegren los saldos no ejecutados de los recursos.  

 Los cambios de la línea base del costo deberán ser registrados en el 

Informe del desempeño del proyecto (Anexo 6. Formato de Informe de 

desempeño) visto en el Ítem Monitorear y controlar el trabajo del proyecto, 



77 
 

 
 

describiendo los cambios, las causas de las solicitudes, las acciones 

correctivas y las acciones aprendidas. 

 

 
Figura No. 15. Procedimientos de la Gestión de los Costos del Proyecto 

 

 

Gestión de Calidad del proyecto 

 

En el proceso de seguimiento y control de proyectos financiados se realizará la 

gestión de calidad a los productos académicos desarrollados en el transcurso de 

la ejecución del proyecto, que de cuentas del cumplimiento de los compromisos 

académicos y del capital humano formado, registrados en el Acta de Constitución 

del proyecto, con el fin de medir el impacto de la investigación tanto al interior de 

la Universidad como a nivel nacional e internacional, y generar indicadores 

confiables que contribuyan a la formulación de nuevas políticas que fortalezcan la 

investigación en la UN. 

 

Realizar control de calidad:  

Es el proceso por el que se monitorean y registran los resultados de la ejecución 

de actividades de calidad, a fin de evaluar el desempeño y recomendar cambios 

necesarios (PMI, 2008) 
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Para realizar el control de calidad se diseñara como herramientas: 

El modulo de productos de proyectos en el Sistema Hermes, que permitirá que los 

investigadores registren en cada uno de los entregables el detalle de los productos 

resultantes en los proyectos, basados en una lista de control (ver Anexo 9) que 

permitan que el Sistema actualice y genere automáticamente indicadores, cuadros 

comparativos que permitan medir las capacidades de investigación a nivel 

nacional e internacional.  

 

En el módulo de productos de proyectos que se diseñe en el sistema Hermes, el 

investigador al desplegar una pestaña con todos los posibles productos 

académicos, podrá seleccionar uno de ellos, y automáticamente el Sistema le 

mostrará los campos de detalle que correspondan al producto  y que debe 

diligenciar con carácter obligatorio (en la lista de control cada campo se encuentra 

separado por un slash "/"). 

 

Los funcionarios que realizan el seguimiento, deben verificar en el Sistema 

Hermes que el registro de la información de los productos académicos de los 

proyectos, por parte de los investigadores responsables, sea correcto. Como 

también elaborar informes de gestión, que permitan identificar los proyectos 

destacados  y exitosos de cada sede. 

 

 
Figura No. 16. Procedimiento de la Gestión de la Calidad del Proyecto 
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Gestión de los Riesgos del proyecto: 

 

Monitorear y controlar los riesgos  

Se incluirá para este estudio el proceso de monitorear y controlar los riesgos, que 

permitirá tomar los correctivos oportunos a los problemas identificados, como 

también detectar oportunidades de mejora en cada una de las etapas de los 

proyectos. Se requiere registrar los riesgos una vez identificados, medir el impacto 

que pueden generar, los efectos diferentes que afecten el cumplimiento de los 

objetivos trazados. Se deben trazar estrategias de respuesta o de solución y 

gestionar los riesgos e implementar las actividades de respuesta a los mismos  

 

Como herramientas se diseña un formato de registro de riesgos, donde el 

responsable del seguimiento del proyecto, lleve un control sobre la información las 

obtenida en las visitas de seguimiento donde se hace auditoría a los proyectos 

identificando los riesgos, los responsables, las acciones correctivas y las acciones 

preventivas (Anexo 10). 

 

 
Figura No. 17. Procedimiento de la Gestión de los Riesgos del Proyecto 
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4.3.2. Propuesta de modificación de despliegue de procedimientos  

 

Con la metodología anterior propuesta para el seguimiento y control de los 

proyectos de investigación, creación artística e innovación y ajustándola al 

esquema de la UN de Macroproceso, Proceso, Subproceso y Procedimientos se 

diseña un nuevo despliegue de procedimientos, que se incluirá en la propuesta 

metodológica, el cual contempla: modificar los nombres, al incluirle al 

macroproceso y al proceso la palabra “creación artística”; eliminar (para lo 

relacionado al seguimiento de proyectos) el proceso “Fomento a la investigación e 

innovación”; dejar solamente el proceso “Gestión de proyectos de investigación, 

creación artística e innovación”, del cual se desprendería el Subproceso 

“SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y 

CREACIÓN ARTÍSTICA”, con el despliegue de procedimientos seleccionados y 

descritos en el numeral 4.3.1, como se observa en el cuadro No. 11 de la siguiente 

manera:  

 

 Cuadro No. 11: PROPUESTA DE MEJORA AL DESPLIEGUE DE PROCEDIMIENTOS 

MACROPROCESO  PROCESO  SUBPROCESO  PROCEDIMIENTOS  

 INVESTIGACIÓN, 
CREACIÓN ARTÍSTICA 
E INNOVACIÓN 

 GESTION DE 
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN, 
CREACIÓN 
ARTÍSTICA E 
INNOVACIÓN 

SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN, 
CREACIÓN ARTÍSTICA E 
INNOVACIÓN 
FINANCIADOS 

Acta de constitución del proyecto de 
investigación, creación artística e innovación  

Monitorear y Controlar la ejecución del proyecto 
de investigación, creación artística e innovación 

Control integrado de cambios del proyecto de 
investigación, creación artística e innovación

Verificar y controlar el alcance del proyecto de 
investigación, creación artística e innovación 

Controlar el cronograma del proyecto de 
investigación, creación artística e innovación 

Controlar los costos del proyecto de 
investigación, creación artística e innovación 

Controlar la calidad del proyecto de 
investigación, creación artística e innovación 

Monitorear y Controlar los riesgos del proyecto 
de investigación, creación artística e innovación 

Cierre del proyecto 
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Si es aprobado a mediano plazo este despliegue, se deberá estandarizar de 

acuerdo a las normativas de la Universidad Nacional, que determina que se debe 

mantener lo establecido en el Sistema de Mejor Gestión - SIMEGE  
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5. CONCLUSIONES 

 

Una vez desarrollado el PFG, se puede concluir que: 

  

 Debido a la falta de buenas prácticas en administración de proyectos desde el 

nivel nacional de la UN, las sedes Bogotá, Manizales, Medellín y Palmira han 

realizado actividades de seguimiento a proyectos de investigación, creación 

artística e innovación, de manera autónoma y desarticulada. 

 

 La Sede Bogotá, por ser la sede más grande y la que cuenta con un mayor 

número de proyectos aprobados, es la que ha tomado la iniciativa y mantenido 

la pauta en el diseño e implementación de procedimientos  

 

 Para un correcto seguimiento y control a los proyectos de investigación, 

creación artística e innovación financiados en la UN, se requiere de un personal 

capacitado, con conocimientos en administración de proyectos 

 

 Las sedes de Manizales, Medellín y Palmira se encuentran inconformes por no 

ser incluidas para la implementación del modulo de seguimiento diseñado en el 

Sistema HERMES  

 
 El método de investigación utilizado permitió efectuar un diagnóstico de la 

situación actual de los procesos y procedimientos relacionados con el 

seguimiento a proyectos, diferenciando las fortalezas, las deficiencias y las 

necesidades presentadas en la sedes de la UN, fundamentales para la 

elaboración de la propuesta metodológica que tiene como fin mejorar las 

falencias que se presentan actualmente. 
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 Al no haber una metodología estandarizada a nivel nacional y que el 

seguimiento se enfoca en un 70% en la verificación financiera y en resolver los 

inconvenientes que se presentan al día a día, es necesario hacer una propuesta 

donde se apliquen las buenas prácticas de administración de proyectos, se 

puedan dar cuentas de la ejecución y el cumplimiento satisfactorio de 

compromisos. 

 

 La comunicación con las Facultades es abierta y contante, pero esto no es la 

garantía para solucionar todos los problemas que se le presentan a los 

investigadores pues los procedimientos propios de la Universidad en muchas 

oportunidades no lo permiten, situación que vendría a resolver la metodología 

propuesta. 

 

 Se hace evidente la necesidad de efectuar visitas de seguimiento y/o auditorias 

a las facultades y a los investigadores responsables, con el fin tener un mayor  

acercamiento, brindar acompañamiento, detectar a tiempo los riesgos 

presentados y así poder elaborar planes de repuesta, acciones correctivas y 

preventivas necesarias que conlleven a mejorar las oportunidades y reducir las 

amenazas a los objetivos del proyecto.   

 
 Debido a la evidencia recogida a lo largo del desarrollo de este PFG, que 

demuestra que no se está llevando a cabo un seguimiento óptimo durante todo 

el ciclo de vida de los proyectos, se hace necesario proponer una nueva 

metodología para efectuar un seguimiento y control de proyectos más completo, 

ágil, con información confiable, involucrando las mejores prácticas de la 

administración de proyectos donde se integren los procedimientos y las áreas 

de conocimiento de la Dirección de Proyectos.  
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 Esta propuesta metodológica proporciona criterios para adaptar los procesos a 

las necesidades específicas del proyecto de investigación, creación artística e 

innovación, cubriendo cada uno de los aspectos importantes que se deben 

controlar en el periodo de desarrollo y ejecución de éstos 

 

 Esta propuesta metodológica permite crear formatos necesarios para llevar a 

cabo un buen control y seguimiento en cada uno de los procedimientos 

definidos, verificando, documentando, monitoreando y evaluando el avance y 

cumplimiento de compromisos adquiridos en los proyectos. 

 
 La propuesta de diseñar el modulo de productos de proyectos en el sistema de 

Información de la Investigación HERMES, permitirá rescatar y recopilar la 

información detallada de los productos académicos y la formación del capital 

humano resultante de las investigaciones desarrolladas al interior de la UN, 

generando indicadores correctos, confiables, que permitan medir el impacto de 

las capacidades de la investigación en la UN.  

 
 Se cumple satisfactoriamente con el desarrollo de cada uno de los objetivos 

propuestos en el PFG, generando expectativas sobre la futura aprobación e 

implementación de esta Metodología de Administración Profesional de 

Proyectos propuesta, que beneficiaría a la UN, ya que al recurrir a estas buenas 

prácticas aumenta la probabilidad de éxito en los proyectos, con una adecuada 

ejecución y generación de indicadores de capacidad de la investigación de la 

UN, mejorando así la visibilidad de su producción académica a nivel nacional 

como internacionalmente. 
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6. RECOMENDACIONES 

 

 Al ser la investigación uno de los componentes misionales de la Universidad 

Nacional de Colombia, se recomienda considerar esta propuesta metodológica 

y realizar las gestiones pertinentes para la aprobación por parte del Comité de 

SIMEGE que está conformado por el Vicerrector de Investigación, Directores de 

Investigación y Coordinadores de SIMEGE, del despliegue de procedimientos, 

de sus componentes y de los formatos construidos para cada etapa. 

 

 Una vez aprobada la propuesta, se recomienda desarrollar en el Sistema 

HERMES todas las actualizaciones requeridas para inicialmente poder guardar 

cada uno de los formatos diseñados y a largo plazo se recomendaría poder 

realizarlos de forma electrónica, para que quede registrada toda la información 

y permita la consulta directa por parte de los investigadores y las facultades 

evitando papeleo y minimizando trámites.  

 

 Desarrollar a mediano o largo plazo el módulo de productos de proyectos que 

tiene como fin medir la calidad y el impacto de las capacidades de investigación 

de los proyectos financiados a través de convocatorias internas. 

 
 Es importante migrar toda la información que contengan las bases de 

seguimiento al Sistema HERMES, debido a que las sedes de Manizales, 

Medellín y Palmira no han utilizado el módulo de seguimiento que existe 

actualmente. 

 
 El Sistema HERMES debe buscar la manera de hacer efectiva la interface con 

el Sistema Financiero Quipu y el Sistema de personal académico SARA.      
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 Poder implementar esta propuesta en todas las sedes de la Universidad y con 

el apoyo de SIMEGE estandarizar el despliegue de procedimientos a nivel 

nacional.  

 
 Debe promoverse su implementación a todas las Facultades, sus Unidades 

Financieras y Administrativas y las Vicedecanaturas de Investigación 

Implementar esta nueva meto, como también a los investigadores para que se 

encuentren informados al momento de realizar y firmar las Actas de constitución 

del Proyecto.  

 
 Ofrecer capacitaciones periódicas en Administración Profesional de Proyectos a 

los administrativos de las Direcciones de Investigación, responsables del 

seguimiento de los proyectos, a los funcionarios de las Unidades Financieras y 

de las Vicedecanaturas de Investigación de las Facultades, según los roles y las 

funciones de los involucrados, donde se refuerce la correcta aplicación de la 

metodología de seguimiento y control de proyectos.   

 



87 
 

 
 

 

7. BIBLIOGRAFIA 

 
 

 
Cárdenas, B. (2009). Propuesta para optimizar el sistema de seguimiento y 
evaluación técnica para proyectos de Ingeniería de la Universidad Nacional de 
Colombia.  Tesis de Maestría para la obtención del título de Máster en Ingeniería 
Industrial, Facultad de Ingeniería, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá D.C. 
Colombia. 
  
Cubillos, M. (2010). Metodología para el seguimiento y control de diseños 
estructurales en el proyecto hidroeléctrico reventazón del ICE. Proyecto final de 
graduación presentado como requisito parcial para optar el título de Máster en 
Administración de Proyectos, Universidad para la Corporación Internacional – UCI. 
San José, Costa Rica.  
 
Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. (2006). Manual de 
Implementación. Modelo Estándar de Control Interno para el estado Colombiano – 
MECI 1000: 2005. Bogotá: Agencia para el Desarrollo Internacional (USAID), 
mediante su Programa de Eficiencia y Rendición de Cuentas en Colombia.  
 
EYSSAUTIER, M. 2002. Metodología de la investigación. Desarrollo de la 
inteligencia. Cuarta edición. International Thomson Editores. México. 316 p. 
 
MUÑOZ RAZO, C. 1998. ¿Cómo elaborar y asesorar una investigación de tesis? 
Primera edición. Pearson Educación / Prentice Hall. México. 300 p. 
 
Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009. (2009). 
Sobre obligaciones para la implementación de un sistema de gestión de la calidad 
aplicable a las entidades públicas y prestadoras de servicios. Bogotá: República 
de Colombia. 
 
PMI (Project Management Institute). Guía de los Fundamentos para la Dirección 
de Proyectos (Guía del PMBOK®) - Cuarta Edición. 2008. 
 
Universidad Nacional de Colombia, Vicerrectoría Académica. (2002). La 
Institución, Información General. Bogotá: Ediciones Antropos Ltda. 
 
Universidad Nacional de Colombia. (2004). Las reformas académicas en la 
Universidad Nacional de Colombia – Proyectos y realizaciones 1935 - 1995. 
Bogotá: Unibiblos. 
 



88 
 

 
 

Universidad Nacional de Colombia. (2006). Informe de gestión. Rectoría de la 
Universidad Nacional de Colombia. Bogotá: Unibiblos. 
 
Universidad Nacional de Colombia. Vicerrectoría de Investigación -VRI- Molina R, 
Sánchez-Torres JM, Landinez L, Rivera S, Gómez A. (2009). Capacidades de 
investigación de la Universidad Nacional de Colombia 2000-2008. Una 
aproximación desde el capital intelectual. Bogotá: Universidad Nacional de 
Colombia. 
 
Universidad Nacional de Colombia, (2011). Sobre la UN (cap. 1). Extraído el 7 
Junio, 2011 del sitio web de la Universidad Nacional de Colombia: 
http://www.unal.edu.co/contenido/sobre_un/sobreun_mision.htm 
 
Universidad Nacional de Colombia, (2011). Sobre la UN (cap. 2). Extraído el 27 
Junio, 2011 del sitio web de la Universidad Nacional de Colombia: 
http://www.unal.edu.co/contenido/sobre_un/sobreun_vision.htm 
 
Universidad Nacional de Colombia, (2011). Sistema de Mejor Gestión (SIMEGE). 
Extraído el 9 Junio, 2011 del sitio web de la Universidad Nacional de Colombia: 
http://www.simege.unal.edu.co/ 
 



89 
 

 
 

 
8. ANEXOS 

 

Anexo 1: CHARTER DEL PFG 

 
Acta de Constitución del Proyecto*  

ACTA DEL PROYECTO 
Fecha Nombre de Proyecto 
 
 
30 de mayo de 2011 
 

“Establecer una metodología para el proceso 
de seguimiento a proyectos de investigación, 
creación artística e innovación, desarrollados 
en las Direcciones de Investigación de la 
Universidad Nacional de Colombia (UN)” 

Areas de conocimiento / 
procesos: 

Area de aplicación (Sector / Actividad): 
 

Alcance, Tiempo, Costo, 
Calidad y Riesgos 

Sector de educación superior 

Fecha de inicio del 
proyecto 

Fecha tentativa de finalización del proyecto 

30 de Mayo de 2011 31 de Octubre de 2011 
Objetivos del proyecto (general y específicos) 
Objetivo general:  

 Diseñar una propuesta metodológica que incorpore herramientas del 
PMI como alternativa de mejoramiento al proceso de seguimiento y 
control a proyectos de investigación, creación artística e innovación que 
llevan a cabo las Direcciones de Investigación en la UN, con el fin de 
permitir a mediano y largo plazo estandarizar e implementar una 
metodología que ofrezca información confiable, optimice los recursos y 
agilice los trámites administrativos, fortaleciendo la gestión de la 
investigación en la UN.   

Objetivos específicos:  
 Analizar los procesos y procedimientos relacionados con el seguimiento 

y control que se realiza a los proyectos de investigación, creación 
artística e innovación en cada una de las sedes de la UN.  

 Efectuar un diagnóstico del estado actual de los procesos y 
procedimientos de seguimiento a proyectos de investigación, creación 
artística e innovación de la UN, con el propósito de identificar las 
fortalezas, deficiencias y necesidades existentes.   

 Elaborar una propuesta metodológica que incluya herramientas del PMI, 
para lograr el mejoramiento de los procesos y procedimientos de 
seguimiento y control a proyectos de investigación, creación artística e 
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innovación de la UN, en el marco del funcionamiento misional y 
normativo de la universidad. 

Descripción del producto 
Un documento que será el compendio del análisis y diagnóstico de la 
información y así mismo se presentará una propuesta de mejoramiento 
incorporando algunas herramientas del PMI para mejorar el proceso y 
procedimiento que realizan las sedes de la UN en cada etapa requerida para 
un adecuado seguimiento a los proyectos de investigación, creación artística e 
innovación financiados por la UN a través de convocatorias internas. Dentro de 
esta propuesta de mejoramiento se contempla la generación de indicadores  de 
los resultados de éstos proyectos con el propósito de medir el impacto de la 
investigación de la UN.  
Necesidad del proyecto (Lo que da origen) 
La Universidad Nacional de Colombia (UN), entidad pública  de educación 
superior, contiene en su estructura a la  Vicerrectoría de Investigación cuya 
finalidad es fomentar el desarrollo y la consolidación de la investigación y la 
extensión en la UN, para lo cual constituye formalmente a través de la 
Resolución 032 del 30 de agosto de 2005 las Direcciones de Investigación de 
las sedes Bogotá, Medellín, Manizales y Palmira desde donde se orienta y 
organiza la política investigativa; así mismo, apoyan y gestionan todo lo 
relacionado con la investigación al interior de cada una de las sedes en 
concordancia con las políticas misionales de la UN.  
 
La Vicerrectoría de Investigación tiene dentro de sus objetivos, el apoyar la 
investigación de la comunidad académica a través de apoyos financieros que 
se otorgan a proyectos de investigación científica, por medio de convocatorias 
internas. Para cumplir con lo anterior se han implementado mecanismos de 
asignación y control, sin embargo esto no ha resultado de manera satisfactoria 
en su gestión administrativa, pues en los actuales procesos y procedimientos 
de seguimiento a proyectos se han presentado retrasos en su ejecución y no 
permiten medir el impacto de la investigación que se realiza en la UN. Es por 
esto que surge la necesidad de realizar un análisis y diagnóstico que permita 
proponer mejoras para la metodología y procesos existentes, brindando 
herramientas sencillas y concretas que midan a largo plazo el alcance de la 
investigación en la UN.  
Justificación de impacto (Aporte y resultados esperados) 
La realización de este proyecto permitirá aplicar buena parte de los 
conocimientos en Administración de Proyectos y del PMI con el fin de presentar 
alternativas  que permitan identificar vacíos existentes en el proceso de 
seguimiento de proyectos de investigación,  como también fortalecer la misión y 
visión de la entidad frente a su objetivo de posicionamiento a nivel internacional 
en las áreas de investigación.  
Se espera generar un impacto positivo, con nuevas estrategias que ayuden a 
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Acta de Constitución del Proyecto* 
 

consolidar la investigación de la UN, sugiriendo técnicas adecuadas de 
administración de proyectos, que permitan potencializar los procesos y la 
obtención de indicadores de medición de resultados de investigación.  
Limites 
Acceso a la información de los procesos y procedimientos de evaluación y 
seguimiento a proyectos de investigación 
Entregables de cada una de las etapas del PFG  
Definición de estrategias y de propuestas de mejoramiento de éstos procesos  
Cumplimiento del alcance y del cronograma establecido, debido a que la 
información se encuentra en diferentes fuentes. 
Restricciones 
 La falta de apoyo por parte de las directivas de la entidad al permitir el 

acceso a la información para el desarrollo del proyecto 
 Obstáculos en los procesos administrativos 
 Ineficiencia del Sistema de Información de la Investigación 
 
Identificación de grupos de interés (Stakeholders) 
 Vicerrectoría de Investigación de la 

UN 
 Direcciones de Investigación de las 

Sedes de la UN 
 Docentes investigadores que 

participan en el desarrollo de los 
proyectos 

 Administrativos que participan en 
los procesos a evaluar 

 Estudiantes 
 Grupos de investigación 
 Sistema de la Información de la 

Investigación 

Elaborado por:  
Hilda Angélica González Ramírez 
 

Firma:  

            
Aprobado por: 
Miguel Vallejo 
 

Firma: 

  



 

Anexo 2: EDT del PFG  

 
“Establecer una metodología para el proceso  de  seguimiento a proyectos de 
investigación, creación artística e innovación, desarrollados en las Direcciones de 

Investigación de la Universidad Nacional de Colombia (UN)” 
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Anexo 3: CRONOGRAMA PARA LA ELABORACIÓN DEL PFG 

 
“Establecer una metodología para el proceso de seguimiento a proyectos de 

investigación, creación artística e innovación, desarrollados en las 
Direcciones de Investigación de la Universidad Nacional de Colombia (UN)” 

 

 
 



94 
 

 

 
Anexo 4: ENTREVISTA 

 
 
Entrevista elaborada para analizar los procesos de seguimiento y a 
proyectos de investigación, creación artística e innovación financiados a 
través de convocatorias internas de la UN 
 
Esta entrevista tiene como fin conocer de acuerdo a su experiencia la funcionalidad del 
seguimiento que se realiza a los proyectos que se financian en las convocatorias de investigación 
de la Universidad Nacional de Colombia 
 
Agradecemos su colaboración al responder ésta entrevista, la cual se mantendrá en estricta 
confidencialidad y anonimato. Su información será de mucha utilidad para evaluar los procesos de 
evaluación y seguimiento a los proyectos de investigación, creación artística e innovación que son 
ganadores y determinar si es necesario realizar un reajuste que mejore las metodologías que se 
llevan a cabo. 
  

 
Seguimiento a proyectos de investigación, creación artística e innovación financiados 

1. ¿Conoce los procedimientos implementados que existen en su sede, para la etapa de 
seguimiento a proyectos de investigación, creación artística e innovación? Si__ No____  
Cuales son? 

 
 

2. Cuál es el tipo de seguimiento que realiza usted a los proyectos financiados en su sede  y 
en que porcentaje lo realiza? Ha recibido entrenamiento? En caso de ser negativa su 
respuesta considera que es necesario, por que? 

 
 

3. Cuáles son las solicitudes más comunes por parte de los investigadores principales?  
 
 

4. Cuáles son los estados de los proyectos que se manejan en su dirección? Existen 
procedimientos diseñados en todas las sedes para cada uno de estos estados? 

 
 
5. En los compromisos establecidos, qué entregables presentan los investigadores 

principales, con qué periodicidad, se tienen registros detallados de cada uno. Si no se 
entregan en el tiempo indicado, qué medidas se toman y en cuanto tiempo se soluciona 
esta condición?  

 
 
6. Cuál es su opinión personal de los procesos de seguimiento de proyectos que aplica la 

Universidad. Que proceso mejoraría y qué propuesta sugiere para realizar un seguimiento 
más óptimo?   

 
 

7. De acuerdo a su experiencia ¿Qué tipo de inconvenientes se presentan con mayor 
frecuencia en los procesos de gestión de proyectos (autorizaciones de modificaciones, 
informes de avance y finalización, y cierre de proyectos)?   

 
 

8. De acuerdo a su experiencia ¿A que se le da mas importancia en el seguimiento de 
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proyectos y que falta por mejorar o reforzar?   
 
 

9. Según su concepto, el éxito de la ejecución y culminación de un proyecto de que depende?  
 
 

10. En su dirección se tienen estadísticas consolidadas de los productos generados de los 
proyectos de investigación que se han financiado?  

 
 

11. Hay algún método para definir los proyectos destacados? 
 
 

12. Según su experiencia, considera que la Dirección de Investigación cuenta con el apoyo 
suficiente de la facultad a la cual pertenece el investigador para solucionar inconvenientes 
y/o agilizar los trámites? Por qué?   

 
 

 
Sistema De Información De La Investigación – HERMES 

13. Se utiliza la plataforma “Hermes” para realizar el seguimiento de los proyectos en cada uno 
de los estados o únicamente para los proyectos activos? Como es su funcionamiento?  

 
 

14. Si la anterior respuesta fue negativa, se registra la información y producción de cada 
proyecto en otras bases de datos? Descríbalas  

 
 

15. ¿Qué concepto tiene de la plataforma Hermes e indique los aspectos que se deben 
mejorar? 

 
 

16. Le han brindado capacitación en el manejo de los módulos relacionados en el Sistema 
Hermes para ofrecer un adecuado soporte a los usuarios? Con que periodicidad? 

 
 
 
Muchas gracias 
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Anexo 5. ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL PROYECTO 

 
 

 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

TITULO: 
 

CODIGO HERMES: 

RESPONSABLE DEL PROYECTO: 
 

FACULTAD: 

DEPARTAMENTO: 
 

SEDE: 

CONVOCATORIA: 
 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
APROBACION: 

DURACION: VALOR: 
 

CONTENIDO DEL PROYECTO
OBJETIVO PRINCIPAL 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

ALCANCE DEL PROYECTO
RESULTADOS ESPERADOS: 
 
 
COMPROMISOS ESPERADOS: 
 
 

ENTREGABLES
FECHA DE INFORME DE AVANCE ACADÉMICO (día/mes/año) 
FECHA DE INFORME DE AVANCE FINANCIERO (día/mes/año) 
FECHA DE INFORME FINAL ACADÉMICO (día/mes/año) 
FECHA DE INFORME FINAL FINANCIERO (día/mes/año) 

VISITAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
FECHA DE VISITAS ACADÉMICAS (día/mes/año)  

(día/mes/año) 
FECHA DE VISITAS FINANCIERAS (día/mes/año)  

(día/mes/año) 
CLAUSULAS DE INCUMPLIMIENTO

 
 
 

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO:  

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:  

FIRMA DEL DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN QUE 
AUTORIZA: 

 

ELABORADO POR: 
FECHA DE ELABORACIÓN: 
(día/mes/año) 

 
UBICACIÓN ELECTRONICA DEL DOCUMENTO: (hipervínculo al sitio web) 
CONTACTO DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO (mail / teléfono) 

 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN, CREACIÓN ARTÍSTICA E INNOVACIÓN 

Código:  U-FT- 
Versión: 1.0 

FORMATO DE ACTA DE CONSTITUCIÓN DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN, CREACIÓN ARTÍSTICA E 

INNOVACIÓN 
Página 1 de 1 
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Anexo 6. FORMATO DE INFORME DE DESEMPEÑO 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO
TITULO: 
 

CODIGO HERMES: 

RESPONSABLE DEL PROYECTO: 
 

FACULTAD: 

DEPARTAMENTO: 
 

SEDE: 

CONVOCATORIA: 
 

ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACION: 

DURACION: VALOR: 

ENTREGABLE
INFORME PRESENTADO: (avance/final, académico/ financiero) FECHA:(día/mes/año) 

AVANCE DEL PROYECTO
Objetivo General % de avance: 
Objetivos Específicos % de avance: 

Avance de actividades de acuerdo al cronograma 

Actividad % Programado % Real Riesgo identificado Medidas correctivas 

   
   

Cambios solicitados 
Fecha de 
solicitud 

Duración Autorizado por Fecha de autorización

   
   

Avance de ejecución de los costos 

Rubro 
Valor 

programado 
Valor 

Ejecutado 
Riesgo identificado Medidas correctivas 

   
     

Cambios solicitados 
Fecha de 
solicitud 

Valor Autorizado por Fecha de autorización

   
   

Avance del alcance del proyecto 

Resultados esperados Logros %  Riesgo identificado Medidas correctivas 

     
     

Cambios solicitados 
Fecha de 
solicitud 

justificación Autorizado por Fecha de autorización

     
 

 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN, CREACIÓN ARTÍSTICA E INNOVACIÓN 

Código:  U-FT- 
Versión: 1.0 

FORMATO DE INFORME DE DESEMPEÑO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, CREACIÓN ARTÍSTICA 

E INNOVACIÓN 
Página 1 de 2 
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Compromisos 
esperados Logros %  Riesgo identificado Medidas correctivas 

   
   

Cambios solicitados 
Fecha de 
solicitud 

justificación Autorizado por Fecha de autorización

   
   

LECCIONES APRENDIDAS 

Describa los principales problemas presentados en el proyecto y la solución aplicada a los mismos: 
 
 
Describa las lecciones aprendidas : 
 
 
Describa las soluciones aplicadas o propuestas de mejora 
 
 

VISITAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

Tipo (académico/financiero) Fecha (día/mes/año) Nombre del auditado: 

Hallazgo: Medidas correctivas: 

Requiere Auditoría Adicional?     SÍ      NO           Fecha (día/mes/año)  

COMPROMISOS PENDIENTES 

 
 
 

OBSERVACIONES ADICIONALES 

 
 
 

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:  

FECHA DE ELABORACIÓN: (día/mes/año) 

REVISADO POR:  

 
UBICACIÓN ELECTRONICA DEL DOCUMENTO: (hipervínculo al sitio web) 
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Anexo 7. FORMATO DE CONTROL DE CAMBIOS 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

TITULO: CODIGO HERMES: 

RESPONSABLE DEL PROYECTO: FACULTAD: 

DEPARTAMENTO: SEDE: 

DURACION: VALOR: 

CONTROL DE CAMBIO 

FECHA DE SOLICITUD: (día/mes/año) No. Cambio durante la ejecución: 

TIPO DE SOLICITUD  
 
Académica                             Vo.Bo. Facultad  □ SI     □ NO    
Financiera                              Vo.Bo. Facultad  □ SI     □ NO    
Cambio de Investigador         Vo.Bo. Facultad  □ SI     □ NO    
Traslado de rubro                   Vo.Bo. Facultad  □ SI     □ NO    
Otro                                        Vo.Bo. Facultad  □ SI     □ NO     Cual? ________________________________________ 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 
 
FACTORES AMBIENTALES QUE INFLUYERON: 
 

TIPO DE IMPACTO  

Académico: Financiero: 

Cronograma: Alcance: 

Productos académicos esperados: Otro tipo de impacto: 

DECISIÓN 

Autorizar         No Autorizar          Autorizar con condiciones  …….Fecha: (día/mes/año) 

Razones de la Decisión: 

OBSERVACIONES ADICIONALES 

 
 

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:  

FIRMA DEL DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN   

UBICACIÓN ELECTRONICA DEL DOCUMENTO: (hipervínculo al sitio web) 
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Anexo 8. FORMATO DE ACTA DE CIERRE DEL PROYECTO 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO
TITULO: 
 

CODIGO HERMES: 

RESPONSABLE DEL PROYECTO: 
 

FACULTAD: 

DEPARTAMENTO: 
 

CONTACTO: 

DURACION INICIAL: 
 

DURACION FINAL: 
 

OBJETIVOS DEL PROYECTO
OBJETIVO PRINCIPAL 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

ENTREGABLES 

ENTREGA DE INFORME FINAL ACADÉMICO    SÍ      NO            FECHA_________________ 

ENTREGA DE INFORME FINAL FINACIERO       SÍ      NO            FECHA_________________ 

ENTREGA REPORTE DE COMPRA DE EQUIPOS    SÍ      NO            FECHA_________________ 

ENTREGA REPORTE DE PRODUCTOS ACADÉMICOS    SÍ      NO            FECHA_________________ 

AVAL DE FACULTAD      SÍ      NO            FECHA_________________ 

Vo.Bo. DE FACULTAD     SÍ      NO            FECHA_________________ 

CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 

ACTIVIDAD DESCRIPCICIÓN % DE CUMPLIMIENTO 
  
  

RESULTADOS ESPERADOS RESULTADOS LOGRADOS % DE CUMPLIMIENTO 
  
  

COMPROMISOS ESPERADOS COMPROMISOS LOGRADOS % DE CUMPLIMIENTO 
  
  

VALOR INICIAL: VALOR FINAL: 
 

SALDO REINTEGRADO: FECHA DE REINTEGRO: 
 

OBSERVACIONES ADICIONALES 

 
 
FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PROYECTO:  

FIRMA DEL RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO:  

FIRMA DEL DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN   

FECHA DE ELABORACIÓN DE ACTA DE CIERRE:  

UBICACIÓN ELECTRONICA DEL DOCUMENTO: (hipervínculo al sitio web) 
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Anexo 9. CONTROL DE PRODUCTOS ACADÉMICOS 

LISTA DE CONTROL DE PRODUCTOS ACADÉMICOS RESULTANTE DE LOS 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, CREACIÓN ARTÍSTICA E INNOVACIÓN 

FINANCIADOS EN LA UN 
 

CONTROL DE PRODUCTOS ACADÉMICOS 

PRODUCTO 
CAMPOS OBLIGATORIOS QUE DEBE CONTENER EL MODULO DE PRODUCTOS DE 

PROYECTOS EN EL SISTEMA HERMES PARA CADA UNO DE LOS PRODUCTOS 
DESCRITOS (Cada campo se encuentra separado por un Slash "/")  

Publicación de 
Artículos de 
revista 

Tipo de Documento: Artículo, Artículo corto, Artículo de Investigación científica y 
Tecnológica, Articulo de revisión / Titulo del artículo / Autor(es) / ISSN / Idioma / 
Volumen / No. de Revista / Página Inicial- Pagina Final / Fecha de publicación / 
Ciudad / Publicado en : Medio impreso-On Line-On Line y Medio Impreso / 

Capitulo de libro 

Tipo de trabajo: libro de ensayo- libro de investigación- libro de texto / Carácter: 
Nacional- Internacional- Regional / Título del Libro / Titulo del Capitulo / Autor(es) 
del libro / Autor del Capitulo / Editorial / Edición No. / ISBN / Tiraje / Volumen / 
Página Inicial - Página Final / Fecha de publicación / Ciudad /  Idioma / 

Libros 

Tipo de trabajo: libro de ensayo- libro de investigación- libro de texto / Carácter: 
Nacional- Internacional- Regional / Título del Libro/ Autor(es) / Editorial / Edición 
No. / ISBN / Tiraje / Volumen / No. de Páginas / Fecha de publicación / Ciudad / 
Idioma / 

Impresos 
universitarios 

Titulo del Impreso / Publicado en : / Autor(es) / ISBN / ISSN/ Institución / Fecha 
de publicación / Ciudad / Tiraje / Página Inicial - Página Final/ Idioma / 

Patente de 
invención 

Tipo de Patente: certificados de obtentores vegetales- Derechos conexos- 
Derechos de Autor- Propiedad Industrial- propiedad intelectual- sin información / 
Titulo del invento patentado/ Entidad que otorga la patente / Numero de registro / 
Fecha de registro / Ciudad / Idioma  / Titular / 

Premio 
Tipo de premio: Internacional - nacional - regional - otro / Nombre del premio / 
Nombre del Trabajo premiado/ Institución que otorga el premio / Ciudad / Fecha 
de reconocimiento / Estimulo económico / 

Producción 
audiovisual 

Medio de edición: CD ROM - cinematográfico - fonográfico - video - otro / 
Carácter: Nacional- Internacional- Regional / Titulo de la producción / Institución 
que difunde el material / Ciudad / Fecha de Realización / Minutos / Tiraje / Medio 
de difusión: internet- escrito- prensa- radio- televisión- volantes- otro / Idioma / 

Producción de 
software 

Titulo del Software / Registrado en / Fecha de Registro / Numero de Registro / 
Ciudad / Titular del Derecho Patrimonial / 

Producción 
técnica 

Tipo de producción: diseño industrial- obtención animal- obtención vegetal- otra / 
Nombre de la Innovación / Registrado en / Fecha de Registro / Numero de 
Registro / Ciudad / Titular del Derecho Patrimonial/ 

Ponencias en 
eventos 
especializados 

Modalidad de memoria: coloquio- conferencia- congreso- curso- diplomado- 
encuentro- escuela- investigación- pasantía- plenaria- reunión- seminario- 
simposio- taller- workshop / carácter: nacional- internacional- regional / Nombre 
del Evento - Libro - Revista / Titulo del trabajo presentado / Tipo de trabajo: 
comunicación- conferencia magistral- ponencia- poster / editorial / Ciudad / 
Página Inicial - Página Final/  ISSN / ISBN / Fecha del evento/ Idioma 
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CONTROL DE PRODUCTOS ACADÉMICOS 

PRODUCTO 
CAMPOS OBLIGATORIOS QUE DEBE CONTENER EL MODULO DE PRODUCTOS DE 

PROYECTOS EN EL SISTEMA HERMES PARA CADA UNO DE LOS PRODUCTOS 
DESCRITOS (Cada campo se encuentra separado por un Slash "/")  

Reseña de libro 
ISBN/ Titulo / Autor /Publicado en / Carácter: Internacional- Nacional- Regional / 
Idioma / Fecha de Publicación / Página Inicial - Pagina Final / Medio de Difusión: 
Escrito- Internet- Prensa- Radio- TV- Volantes- Sin Información/ Ciudad 

Reseña de 
Revista 

Titulo del Articulo/ Autor / ISSN / Idioma / Fecha de Publicación / Volumen / 
Numero de Revista / Pagina Inicial /Pagina Final/ 

Traducción 

Tipo de traducción: en revista - capitulo de libro - libro - impreso universitario / 
ISBN (solo en libros) / Título del Libro (solo en libros) / ISSN (solo en Revista) / 
Nombre del traductor / Carácter: Nacional- Internacional- Regional / Editorial / 
Ciudad / Fecha de publicación / Titulo Original / Idioma Original / Titulo Traducido 
/ Idioma al que se traduce / Fecha Inicial / Fecha Final / Volumen / Numero/ 

Obras de 
creación artística 
complementaria 

Carácter: Nacional- Internacional- Regional / Tipo de obra: Creación en... Artes 
escénicas - artes visuales - cine y televisión - creación literaria - creación musical 
/ Titulo de la obra / Fecha del evento / Ciudad / Lugar de realización del evento / 
ISBN / Tiraje / Sello editorial / 

Obras de 
creación artística 
original 

Carácter: Nacional- Internacional- Regional / Tipo de obra: Composición musical, 
Creación en... arquitectura - bellas artes - cine, televisión y afines / Titulo de la 
obra / Fecha del evento / Ciudad / Lugar de realización del evento / ISBN / Tiraje 
/ Sello editorial / 

Interpretación 
musical 

Carácter: Nacional- Internacional- Regional / Tipo de evento: opera- concierto- 
recital- zarzuela-otra / Nombre del evento/  Ciudad / Lugar de realización del 
evento / Fecha del evento / Genero / Titulo de la obra interpretada / Minutos / 
Compositor de la obra / 

Exposición Titulo / Autor / Trabajo / Lugar / Entidad / Ciudad / Fecha / 

Estancia 
posdoctoral 

Entidad / Ciudad / Nombre de quien realiza la estancia / Nombre del Programa o 
Investigación / Fecha inicial / Fecha Final / 

Tesis de 
Doctorado 

Titulo / Institución / Facultad / Programa académico / Distinción: Aprobada - Cum 
Laude - Laureada - Honorifica - Meritoria / Fecha de Grado / Nombre del Director 
de la Tesis/  Nombre del tesista / 

Tesis de Maestría 
Titulo / Institución / Facultad / Programa académico / Distinción: Aprobada - Cum 
Laude - Laureada - Honorifica - Meritoria / Fecha de Grado / Nombre del Director 
de la Tesis/  Nombre del tesista / 

Tesis de 
Especialidades 
Médicas u 
Odontológicas 

Titulo / Institución / Facultad / Programa académico / Distinción: Aprobada - Cum 
Laude - Laureada - Honorifica - Meritoria / Fecha de Grado / Nombre del Director 
de la Tesis/  Nombre del tesista / 

Tesis de 
Pregrado o 
especializaciones 

Titulo / Institución / Facultad / Programa académico / Distinción: Aprobada - Cum 
Laude - Laureada - Honorifica - Meritoria / Fecha de Grado / Nombre del Director 
de la Tesis/  Nombre del tesista / 

Otros 

Al seleccionar esta opción, le mostrará los siguientes cuatro campos de texto 
abierto: Nombre del producto / Titulo / Autor / Descripción /. 
Ejemplos de otros productos: programa o línea de maestría basada en la 
investigación del grupo - Organización de un evento científico o tecnológico - 
proyecto de investigación - Bases de datos - material cartográfico - o cualquier 
otro que no se encuentre en los descritos anteriormente.   
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Anexo 10. FORMATO DE REGISTRO DE RIESGOS, ACCIONES 

CORRECTORES Y ACCIONES PREVENTIVAS  

 

 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN, CREACIÓN ARTÍSTICA E INNOVACIÓN 

Código:  U-FT- 

Versión: 1.0 

FORMATO DE REGISTRO DE RIESGOS, ACCIONES CORRECTIVAS 
Y ACCIONES PREVENTIVAS Página 1 de 2 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

TITULO: CODIGO HERMES: 
RESPONSABLE DEL PROYECTO: FACULTAD: 
DEPARTAMENTO: SEDE: 
DURACION: VALOR: 

VISITA DE AUDITORIA

FECHA DE VISITA  
TIPO DE VISITA  
LUGAR VISITADO  
FUNCIONARIO AUDITADO  

OBSERVACIONES DEL ESTADO DEL PROYECTO 

 

RIESGOS IDENTIFICADOS 

Riesgo No. Descripción del Riesgo Causa Responsable Impacto sobre el proyecto
  5: Muy alto; 4: Alto; 3: Medio; 

2: Bajo; 1: Muy Bajo.   

ACCIONES PREVENTIVAS O CORRECTIVAS 

Riesgo No. ______ Fecha de elaboración del Plan:   

TIPO DE ACCIÓN FUENTE DE NO CONFORMIDAD REAL O POTENCIAL 

 
              CORRECTIVA 
 
 
              PREVENTIVA 
 
 

□ Auditorias de calidad  ( Externa o Interna (de Gestión, de procesos y del 
Sistema)) 

□ Análisis de datos del sistema (Indicadores de Gestión) 
□ Producto o servicio no conforme    
□ Evaluaciones de satisfacción de usuarios  
□ Quejas, reclamos y sugerencias de mejoramiento de servidores o usuarios   
□ Resultados Revisiones por la Dirección 
□ Medición y control de procesos 
□ Requerimientos del Ministerio de Educación Nacional: Sistema Nacional de 

Acreditación 
□ Otra. ¿Cuál?                                                         
 

DESCRIPCIÓN DE LA NO CONFORMIDAD  REAL O POTENCIAL 

 

ANALISIS DE CAUSAS 

 

PLAN DE  LAS ACCIONES A TOMAR 

 

No. DESCRIPCIÓN 
IMPLEMENTACIÓN 

RESPONSABLE FECHA
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SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN, CREACIÓN ARTÍSTICA E INNOVACIÓN 

Código:  U-FT- 

Versión: 1.0 

FORMATO DE REGISTRO DE RIESGOS, ACCIONES CORRECTIVAS 
Y ACCIONES PREVENTIVAS Página 2 de 2 

 

SEGUIMIENTO DEL PLAN 

No. ACTIVIDAD FECHA EJECUTADA EN EJECUCIÓN SIN EJECUTAR

     

     

     

 
 
¿SE REQUIERE AUDITORÍA ADICIONAL?        SÍ      NO            FECHA_________________ 
 
¿LA ACCIÓN TOMADA FUE EFICAZ?                SÍ      NO                       
 
¿SE CIERRA LA NO CONFORMIDAD?               SÍ      NO            
 
 
 
OBSERVACIONES ADICIONALES: 
 
 

 
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN HACE EL SEGUIMIENTO 
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